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INTRODUCCION 

En nuestro pa1s -constituido como una república 

representativa, demócrata y federal, cuyo poder 

supremo se encuentra divido para su ejercico, en 

legislativo, ejecutivo y judicial -estando el 

poder legislativo, integrado por las Cámaras de 

diputados y senadores, tiene un gran peso en el 

gobierno mexicano; no sólo en lo que respecta a la 

creación de leyes, sino que trasciende al ámbito 

jur1dico y politice. 

As1 el objetivo de la presente investigación es 

determinar las implicaciones jur1dico-pol1ticas y 

sociales del Poder Legislativo en México. 

Para cumplir con este objetivo, la 

investigación se ha estructurado en cinco capitules 

cuyo contenido se indica brevemente a continuación 

En el primer capitulo se exponen los 

antecedentes históricos de las instituciones 

legislativas, analizando su evolución en diversos 

Estados;. lo cual sirve de base y fundamento para 
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analizar. y comprender la organización actual del 

Poder Legislativo en México. 

Dentro de .este cap1tulo en primera instancia se 

presenta la referencia histórico-jur1dica del poder 

legislativo en general, considerando el desarrollo 

que ha tenido esta instituci6n a lo largo de la 

hfstoria. En los siguientes puntos se hace un 

estudio del Poder Legislativo en Inglaterra, 

Estados Unidos y Francia; ya que constituyen los 

más importantes ejemplos del desarrollo que ha 

tenido dicho poder. 

En el segundo capitulo se efectuó un análisis 

del Poder Legislativo, considerando los aspectos de 

m8yor relevancia al respecto. Primeramente se 

presentan algunas consideraciones sobre la 

integración, organizaci6n y funcionamiento del 

Congreso de la Unión, de acuerdo con las 

disposiciones constitucionales establecidas; y 

enseguida se hace una exposici6n de las facultades 

del Congreso, reconocidas por la Ley. 
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En el tercer capítulo se presentan los 

elementos fundamentales de las Cámaras de Diputados 

y de Senadores, qué. const~itúyen: los componentes del 
;- .. ; -· ' ., 

Poder que nos ocup~. s~:fr~icia 'este capítulo con el 

estudio 'de la integr~ciÓn de.la Cámara de.Diputados 

mediante el sist~ni.;;: r.;,'presentativo, el cual se 

epcuentra contemplado en la Constitución; en este 

punto se incluyén las facultades exclusivas de esta 

Cámara. En el segundo apartado se considera la 

integración de la Cámara de Senadores, presentando 

también sus facultades exclusivas. 

En el capítulo cuarto se realiza un análisis de 

la Comisión Permanente del Poder Legislativo, 

considerando los principales aspectos de su 

funcionamiento. Para lo cual se describen sus 

facultades reconocidas expresamente por la 

Constitución. 

En el capítulo cinco, se determinan las 

implicaciones jurídico-políticas del Poder 

Legislativo en México, tomando como base todo lo 

expuesto hasta aqui; y enfrentando la Ley a la 
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realidad sociál y politica .actual. 

Par.a: ·e11.o /. ·.·en·c·.prinÍer <1ugar \.se, realiza un 

;::~:~i~llii~~~~!~~~!Et::~::;:· 
reglament~~~~.~:;,cde1 los.º'P~.~tidos, q';i~ es n;:.~.;sario 
cumpiir}p!:ra}: gi':;.t;:.'~Cios como tales. En el 

;,·' ·~·"S;•t:'D-·· ·--~·· · 

sec;ÍuÍid~Ii?~J'.~~ ;se:.!iadeT~.;-f.;-r.;ncia a las elecciones 

legisláÚ'.v'~;.-\)'.':{~\i~mocracia aparente • 
. ·, -;; . . ~<,; :';:«'. 

'_; ~~ :; 

Por úl~Úmo' ·se presentan 

derivadas 'de.la irivestigaci6n. · 

IV 

las conclusiones 



CAPITULO 1. A!ITECBDEHTBB BIBTORICOB 

Una manera de explicar la organización actual del 

Poder Legislativo en México, consiste en ei 

análisis de la evaluci6n de las instituciones 

legislativas en diversos Estados a través de ·e la 

historia. 

El sistema de dos Cámaras o bicamarista, 

instituido en México por la constitución Pol1tica 

de 1917, nació en Inglaterra en el siglo XIV, 

cuando los integrantes del Parlamento se 

conformaron en dos grupos distintos que 

representaban a clases diferentes. Por una parte, 

la Cámara Alta o de los Lores representó a la 

nobleza y a los terratenientes; la Cámara Baja o de 

los Comunes al pueblo. 

Dicho sistema fue heredado por el pueblo 

norteamericano, que confirió a la Cámara de 

Representantes la personalidad del pueblo y al 

Senado la de los Estados. 
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"Las respectivas real.izacio.ries .del bica~is~mo en 

Inglaterra y en Estados un.idos f~eron, prod~c~o' de 
,- . _ ... · .. '".' ., .. :·.·.: . .. ·-' 

los hechos¡ no de Ías d~ct~iha~/ l'~~()jás 'ta'rde los 

teór ices ~~·,.han•• encargado' ;~e¡; Pt:,~~0~n;r{'·~~evas · apii.;~C,foi~;/.~.1_.·_~\; ~'is't~~f'i0 J(i;;;c ; i(, " ~;; , __ 
.; .. ;;'!.';_' .. ':; ·'.:..'.···· "'-.; ··~:; c~·.).-·2' .. : 

Las. veht~-j ":~ ~~- e~t:~ ~-·1_;s·'·~--~.'..e_~~.~.:_:~.;:.:.~~.~-~.d .• :~f t~ ;¿ijJi~~arse 
:; •. ~~=--~-"""._t.·,:~0: .:·;;., - . ~ '" " " ' - '' 

de la 'siguiente': manera:,,,:> •·:·v·.:;;,;.c :;:;·}·' '•, \i~ :·•-' i'. 
_,,'',f.fti,~:·-~·\..i' '"'"' -,.¡; "'¡:-: --.~ ¡'.f·.·;,-. 

:_.:~~'.·:;;·f.(; :J:)i. ]~~':·:·:t»:;. <'•'· · ·e;-;;,· 

Debilita al Poder L:e~t:~·t~;~ti~:;ti~~-.&~fnde ª 
predominar sobre el Ejecutivo;f.~,favore'de'ndo el 

~:::;~~.;;:,;:º::;~;~~1~:.:r =:o:: 
mediadora. 

La presencia de dos cámaras desacelera la 

velocidad de las resoluciones, evitando la 

precipitación, el error y las pasiones políticas 

en la toma de decisiones. 

1 Ran1rez, Felipe. Derecho Constitucional 
Mexicano, Ed. Porrúa, 21 edición, México, 1985, 
pp. 269-270. 



Eva:i,uando todas estas ventajas que· han 

rep~rcutido- en el desarrollo de aquellas- naéiones, 

México adop~6 est',, modelo en 1824. A c~ri~ii;;\iaciÓn 
se an~Úz;~rá; con mayor profUndid~d la orq~il'izaci6n 

;: .:.~-;:.::t·.7' 
leqislatiya. en E. u. e Inglaterra para facú:i.tar: ia 

compren;.I6ri: de la estructura· del Poder Leqi~l-aÚvo. 

en México, pero antes se dará una refeiencia· 

hist6rico-juridica del poder legislativo en 

general. 



REFERENCIA HISTORICO-JURIDICA DEL PODER 

LEGISLATIVO EN GENERAL 

' . ·,-: . . :: 
Las atribuciones propias d;¡,l:,Pcidef: 'ú,g:i.slativo en 

la elaboración de 
···:?-· .'¡.:-r 

l'ey¿s \:,o)'n?,rm,ás' juridicas 

generales, abstractas o i~p~~.icín<Í.Í~s han existido 

d~sde tiempos inmemoriales,· ~nt~riores a las 

teorias generales de Estado que proclaman el 

principio de separación o división de poderes como 

esencial para todo régimen democrático. En algunas 

civilizaciones antiguas existia una colaboración 

entre sus organizaciones para la elaboración de una 

legislación, depositando ese poder en entidades y 

funcionarios, a diferencia de los Estados 

monárquicos absolutistas en donde toda la actividad 

ptíblica está sometida a la voluntad de una sola 

persona. 

En Atenas se observaba esta suparación 

funcional. Solón estructuró un conjunto de leyes 

que reglamentaban los aspectos más importantes de 

la vida ptíblica y privada de los atenienses; este 

documento es conocido como la 11 Constitución 



Ateniense". Durante el mandato de Pericles, la 

democracia ateniense encontr6 su máXimo esptendor, 

la autoridad soberana era la 11ecclesiél 11 O· asamblea 

popular formada solamente por los hijos de padres y 

madres atenienses. La asamblea popular elaboraba 

las leyes, cumpliendo la función del Poder· 

Legislativo, cada ley promulgada llevaba el nombre 

del proponente, quien durante un año asum1a la 

responsabilidad de sus consecuencias. Para moderar 

las actividades de la "ecclesia" se creó el Senado 

o. la "Bule" que compart1a con ella dicho poder. 

Este es el primer antecedente· del bicamarismo en 

occidente. 

''Resulta, pues, interesante observar que el 

papel que el Senado desempeña dentro de los 

modernos sistemas bicamerales, como el nuestro, ya 

se desplegaba por el Senado ateniense como órgano 

selectivo de ponderación legislativa y política, 

pues antes de que una ley votada por la asamblea 

fuese puesta en práctica, debia someterse a su 

consideración, pudiendo confirmarla o 
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rechazarla". 2 

En Esparta, el Poder Legislativo se componia de 

un Senado. integrado por 28 gerentes vitalicios con 

edad minima de 60, quienes discutían y proponian 

junto con 2 reyes o magistrados supremos, presuntos 

descendientes de zeus, las leyes para ser mandadas 

a la asamblea de espartanos que podían aceptarlas o 

rechazarlas. 

En Roma, diferentes 6rganos se hicieron cargo 

de la función legislativa a lo largo de l.as 

diversas etapas de su historia política. Durante 

la monarqu1a, las· autoridades del Estado eran el 

Rey, los comicios y el Senado¡ los Comicios eran 

las asambleas politicas que real.izaban la 

elaboración de normas y leyes con la concurrencia 

del Rey y del Senado, el Rey proponia una ley, los 

comicios la aprobaban y el Senado la ratificaba. 

2 Burgoa, Ignacio. Derecho Constitucional 
Mexicano, Ed. Porrúa, 7a. edición, México, 1989, 
p. 613. 
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En el periodo republicano, el Rey fue _sustituido 

por 2 ·funcionarios llamados. ·•!c6nsUléS 1.',. c·ons0rvando 

los Comicios y: ~l ~enado; los Comiclos ejercian. el_ 

P~~er. Le:gisl·~t~vO)::::~~~;~·.~s~'··-~'~P:~~~;'.; .~~~)·~~-~~-~~:~~ue ia· 

presencia - de J11 _ }~h8icin~i:i~ con) facultades 
:·-·::·-:::. :_; ··:''·.::;( .;c_,.,·~··Jf~ --~, ;.:;,~:._'.J->:),' .. 5~.:f;_ '.~-;~-~--.:.~~·_,':\f~~.:~ .::::·-· · , 

vetatorlas• i¡'. la-·:atribuci6n•;dec susp~nder+·la-;vigencia · 

de··- las_·-· 1~y~~.-_;fJ.~~{~~ti~{,~~~~~~,i~~i!~t~~~fe7e~.,. Y 
derechos der··pueblo·;:a,,_través'·de-_,1a·:_._i!!intercession"; 

un acto purame~~e)~i~~f~_-_i_~:·-~tffr: i:E'. '' -
- .,;·_:; :.;.{; _;t.",,.-_ 

La era ?~~~~]7,~fa~;-~~~s/ sucedida por el 

principado· o . .' _diarquia :.:•:En esta etapa ·el Supremo 
-· ,._- .. · ·::¡',_'. : :'.~~~);':'!,j.;~:;~:::: .:.: -.. : .: 

Poder de1-<,Esta~_o_:',:>•>t•7_omparte entre el Emperador y 

el senado,:}c;!J;o-·. tbni6 : la función legislativa, los 
.. ~,. 

~amici~S; .·_ . .. :·c~iritinuar.on existiendo pero sus 

reducidas considerablemente. 

El Seria'.d~· --proclamaba leyes 11 senatus-consultus 11 a 

P':'i:tir ,de: ima moción del Emperador, quien mediante 

-ei. '~'.or~tio-'principiis 11 argumentaba las motivos de 

su _proposición legal. Paulatinamente el senado 

perdió. _á.utor.idad por el servicia de sus miembros, 

colocando 'ai Emperador cama único legislador, 

supreJl\O juez y sumo administrador del Estado. Este 
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realizaba sus fUnciones·mediante laS constituciones 

compre~d:í.a~, ~i~~~·~¡~·i~~~·~·~. ::~·e~~~-~l~·s ~<>i~~e~-,~:.:S~: 
dena~i~'.~~i~'. ·~a~dat-~s··".?c'üand~ :::ei~n -~in~ti tUé.io'íies 
dirigidas a.'.0~6~ '!~~~i~n~~i~;~ 'subait'eíOn.;s .del 

las p~~~·i~·¿-¡~~-; · 1os impei ii1:,y;;~ g~~ef~~i.;~;,~X de 

Resc~iptos:'er~!' '(i;.'./r;isp\iesta · del·· emperad.;i; a.• algún 

iuné:Í:o~~~ü:''ki>'tir~'' cuestiones juridicas y los' 

decr,;tcis: i~ri.i9f~~;,:~ controversias jurídicas . entre 

los.· ~úl:>di 1:();;";'. ·< · 

es impúesto en Roma por 

oiOcl~~¡;~nci' }t1: este siste.ma t6dos los ... poderes 
:.¡_ .. ;· 

El · · ~bsgLJis~o 
reéaen .. en, .eh Emperador.· 

Los jui:~~co~~~~tos jug'1r~~ un pa~.~l·· importante 

en ei: devkn~i:::· hist6r~ca·: :_de ·-.R:~1:U~-~ . ~~~ :~~:dí."sertac::iones 
fueron en ocasioiles · ConSid0radaS ·dé -'Cai-ácter legal, 

los juriscor1sultos ·~rop.;~c::i.;;,~~·~~: ~~~'suita~ orales 

(responi;lere), redactaban • docunientos jurídicos 

(cavere), realizaban patrcicinio judiC.iai (agere) y 

escribS.an obras de derecho (s.cribiere). Bajo el 

imperio de. Augusto. se les" .citorgó la facultad de 

expresar sus opiniones en público, adquiriendo 
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prestigio y siendo de utilidad para los jueces en 

procesos controvertidos. En la época de Adriano, 

todos sus escritos tenian una autoridad similar a 

la de la ley, depositándose en ellos el poder 

legislativo. 

t . -

"Mediante una célebre .disposición dictada por 

Teodosio II y Valentino III en el afio 426, los 

insignes jurisconsultos Gayo, Paulo, Ulpiano y 

Modestino se convirtieron en verdaderos 

legisladores, pues a sus escritos se les asignó el 

carácter. de fuentes de derecho y sus máximas y 

opiniones se erigieron en normas jurídicas"ª 3 

Posteriormente las asambleas pierden fuerza 

ante el surgimiento del autocratismo monárquico, el 

Rey estaba asociado con un vinculo divido de poder, 

ejerciendo la función legislativa de manera 

ilimitada. 

No obstante, los sei\ores feudales se oponian al 

3 Ibid, p. 615. 
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Rey, ellos eran en verdad monarcas en su propio 

feudo puesto que su autoridad no· rec.onocía 

restricción alguna, fingiendo ser vasallo de Rey a 

quien lE\ ofrecía una· f~ls.a obediencia y fidelidad. 

El Poder Legislativo ·era· asumido por cada uno de 

los señores feudales quienes dictaban leyes dentro 

de sus t'erritorios. Todo esto ocasionó constantes 

disputas entre los señores feudales y el Rey por 

obtener el poder. 

En Inglaterra, las costumbres jurídicas o 

Common Law limitaban al Rey, impidiendo la 

imposición del absolutismo, el Parlamento 

gradualmente cobró fuerza en el ámbito legislativo. 

Este organismo surgió con los llamados "Consejos 

del Reino" donde se discutían todos los asuntos de 

trascendencia para la nación. Entre los sajones y 

antes de la conquista normanda en el siglo XI, 

tales consejos se reunian bajo las denominaciones 

de Gran Consejo, Gran Reunión, Asamblea de Hombres 

Sabios. Estas organizaciones tenian la capacidad de 

expedir leyes y ajustarlas a las necesidades del 

10 



pa1s, el Rey sólo formulaba iniciativas y 

promulgaba las leyes, El Parlamento Inglés es 

producto de una unión t~cita entre el pueblo y los 

nobles para "limitar el poder real por el respeto a 

los estatutos, cartas y al mismo Common Law que 

conten1a derechos y subjetivos de los s0.bdito 0 • 4 

En Francia, las luchas por el poder terminaron 

favoreciendo al Monarca, erigi~ndose en soberano 

absoluto tomando en su persona los 3 poderes del 

Estado, a pesar de la existencia de parlamentos en 

diversas ciudades del pa1s galo. Estos no ejerc1an 

el Poder Legislativo, limitandose a cumplir 

funciones judiciales por encargo del monarca, 

siendo incapaces de limitar el poder absoluto del 

Rey. 

El Parlamento de Paris fue inicialmente 

deambulatorio, en 1302 se convirtio en sedentario; 

a partir de 1380 se reuni6 de manera permanente y 

estaba integrado por diferentes salas o Cámaras. 

4 Ibid, p. 616. 
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En los reinos espaftoles de Castilla y Le6n, el 

Rey ejerc1a la función legislativa, excepto en 

· materia de impuestos a cargo de las cortes. En 

Navarra, Arag6n y Cataluna las cortes impart1an el 

poder con el monarca. 

Las Cortes eran asambleas que se congregaban 

para hablar de asuntos religiosos y civiles. Se 

integraban con procuradores de la nobleza, 

representantes del clero y del pueblo. 

Generalmente se piensa que los reinos españoles 

medievales implicaban un sistema monárquico 

absolutista; no obstante la presencia de las cortes 

indica lo contrario; existia colaboración en la 

creación de leyes y se gestaba el principio de 

separación de poderes, lo cual marca un adelanto en 

la organización de los reinos ibéricos en 

comparación con otros Estados europeos. Las Cortes 

no eran organismos permanentes, su conformación se 

realizaba a partir de una conv.hcatoria real, 

funcionando indistintamente en diferentes ciudades 

y en distintas épocas. Las reuniones de las cortes 

12 



se convocaban a inicta.tiva del_ rey; cuando .. ·éstos 

fueron divlniz~dos por ·el.· pueblo, la . ~con~in1a y 

mejoraba; la~ • conql.iist~~. d~ .··n~~,,-()~ tei:;¿:ori~s ::1é • 

dieron al monarca un~ nuei;~ dimensión'; '<;;ri tant.'o''las 

cortes decayeron poÚtü:l~~el'lt~ •... ·· .. Fina~m.":pte, n:as 

consecuencias fueron el adveriill\iento del 

absolutismo monárquico tras la uriif ica~i6n pol1tica 

de Espal\a. 

El absolutismo imper6 en Europa algunos siglos. 

En 1789, Francia entra en Revoluci6n, proclamándose 

la 11 Declaraci6n de Derechos Universales del Hombre 

y del Ciudadano", que deposita el poder legislativo 

en la voluntad general. En la formación de la ley 

todos los ciudadanos tienen derecho de concurrir 

personalinente o por medio de sus representantes, 

reivindicando para la nación la potestad 

legislativa ejercida hasta entonces por el rey, 

desplazando a favor de las asambleas del pueblo su 

desempello. 

11 La soberania real y todos los postulados de 

las teor1as politicas que la pretendieron 
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justificar se sustituyeron en la realidad y en el 

pensamiento por el pri~cipio,.de su: radicación en la 

vo.luntad pop1l1ar y: po~' eLdl? ~11: d;s~mp~~o: ··~. tra~és 
de los r,eprese~tantes '.de /ia n'aciél,;.;, • ~.~ít: : 5: 

. · '-~~:.:;· · .;r~ ·:·~:.{-,'.--~~~~~-: · -ó>,~-- "::'.Stf.~B-; ~-~f~~r- ~'.: '- ':~ -~=-~ ·. 
Estos · · ·io€t:;ro~i;;;'.püares"'' i~ei •:,,º"'""~cha 

Consti tuciionai'. éontém~6r~llisió ;J~1::Poder '• Legislati ve -

es' ~na .~~~~}~~~~~fg~fI~~:fü~J.: sJb~raJ1a. . p~~¡;i,;r •• ,. En. 

las /_:~~l:~~iJ:~) .. -{¡-ri-~l'~~~~:~:_::· .. -.d~ ~·-América , O'c~~~i6· un 

fen6meñó 1i~~i~~'·W~t~~n\i11j~, 
Estados ilnicicis de Ainéricia·. 

A partir de este momento se fijó la: trayectoria 

que seguir1a la evolución jur1dica y pol1tica de la 

Humanidad. 

5 Ibid, pp. 618-619. 
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B. EL PODER LEGXSL~TXVO EN XNGL~TER~ 

Las instituciones politicas ·de la Gran .:Bretaña . . 
constituyen un ejemplo de la demo~raci~ ÓccideÍltal, 

por el carácter flexible de su ~onst~tucii¿~-i: sus. 

leyes ordinarias modificables. ~·l·'J~~áí{~·i;.,,. deL 
' ··~ ,- ~. "" ~-,-. '·;.·.'..f:.-: 

funcionamiento de sus instituciéin'es'::''P.ol.ftié::a's 

permitirá comprender las causas ~ef'.·~~;if~· itti.~it~clo 
·,,_ · ,~ '.-;:s··- -\~~i~'.·J~1-_~· ·:· 

del régimen político inglés y. su repercusi6ri:. en 
'. .. _:•~<e; .·- n"- • ~ -. ' 

otros Estados. 

una de las razones que• ti:an·\~yÜcÍadb a este éxito 
y.~--·:· 

es la ubicaci6n geogr_áfica,:de.:la:·Gran. Bretaña, su 
-.. '--.,_ ';-;;,;-: 

carácter insular favoi:'ec:.'.1a·, éoliési6n de la nación 

inglesa, si_mpl.ificando los problemas de defensa 

nacional, ~ol1ticá exterior, etc. 

No obstante, la causa principal puede 

atribuirse al propio temperamento inglés, según Sir 

Maurice Amos los ingleses son "amigos de las leyes, 

fieles a sus jefes, indiferentes a la igualdad y 

respetuosos con los grandes; enamorado de la 

libertad y sectario, amantes de los compromisos, 

grandes constructores de reglas, poco cuidadosos 
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con la lógica y resp~tuosos con los procedentes 0 6, 

en otras palabras, los. ingleses mantienen un gran 

apego por la vida, ma~ejando sus ambigUedades, por 

un lado trad,icióri', t continuid,ad' y por otro 

adaptación.y cambio: 
~·::,· ., . ,¡ :;· ,.. - • 

.. ..::::•: .. :~ {f~~~;2~:f ¡,;ff .~:;fr:o::. 
con un sis:fe~a, .'moriári;¡Uice>i la ·,'d'eii\t>~;:;;,¿{a ha 

triunfado .plenamente ya que''•déscansa 'sobre el 

consenso, que implica la aceptación de los 

principios pol1ticos, económicos y sociales. 

Se podr1a pensar que la democracia en Gran 

Bretaña es débil ya que ni los funcionarios, ni los 

magistrados son elegidos; dentro del Poder 

Legislativo existe una Cámara de los Lores, cuyos 

miembros son hereditarios o vitalicios y el jefe 

6 Haurion, A. "Las Instituciones Políticas de los 
Principales Paises que han contribuido a la 
Edificación del Derecho Constitucional Clásico. 
en Miranda, A (ed). ~ Constitucional QM.:: 
Azcapotzalco, 1988, México, D.F. pp. 56 
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del Estado es •Un mon"arca J1ereditario, por leí que el 

papel eléctoriíl queda, rest:t'ingi.do: a.· 1a elección de 

los miemb~~s¡_c1..a::1,{ c'iim'ai~ d~ los c~~~¡,:~s; sin 

embargo;'.·1,os 'órgano~ p~il:tic~s.heredit~:t'io~ ~o~een 
.una infl~~~~i.~;!_~¡~if~~;;:;.¡~1 .. ·~-.,y:'.c~;R~~~~:; ~~r~c~ de 

ap::::::i:~P~~:_•.~~~.)=Pf~}ff.~1~i~l8Zf.J[:~i-,dft.~l~~;:;~°:r;.~, ha 
. :;:~--:-~;:;~ :~) 

~ -; .. ~~·: .'.·:, . ,-:- r· _, -.. 
En la Gran·,~~~t';f~¡)1:C.i'C'.:¡;·c1";;i: Le~islativo se 

encuentra :. a ~~~~~ :.-cf~i:,Ú~~~~~~~~J~ t~i~~tir~(~~---'. :;:{-·sentido 
;.: ~, . ':·;;; ~ ·;~~~(· · .. -:._~; 

a~plio reune al' Rey; 'y'' .¡;!sus;.minlii'tr0s''de: la Cámara 
"'"'' •:,;:: ·,.)::.-.·,·'-;' _.··-e::,_.,,_,..,;-;_·.:: 

de los L,.;res. y :1a;•cá;nara•'de"ilos' coJllunes; quienes 

representan ,eL~6~junt6 ~~ las in~~i~~~ion;.s del 

pais con poder ilimitado ya que están de acuerdo 

entre si, sustentadas por la opinión pública. 

Actualmente el Parlamento es la reunión de la 

Cámara de los Lores y la Cámara de los Comunes. 

La Cámara de los Comunes está formada por 635 

miembros que representan aproximadamente 40 

millones de electores; los integrantes de las 

Cámaras no son una representación fiel de la 

opinión pública, el sistema electoral vigente 
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favorece el bipardismo dando a los grandes partidos 

más escafios d·e los. que les corresponden, dejando 

desprotegidas a las. pequefi.ás. ·organizaciones 

politic~s; .·: asiniisl\\o.•, fas. profesiones están 

repre~e~t~da·~.; ··~~·- g};.ª~~~f desigual, existiendo 

algunos~~-:5,¿g~~·:c:~_;.;:;.~~~·~ :e1 .·de ·1os trabajadores 

manua;~es ¿-~nW1>.~6,5~~:~~embros en la Cámara. No 

obstantE!,' ~~~- ;~11Jte~«>rtado algunos progresos; entre 

las· g'.uerrJ~'.;uri i4ói d;, .los elegidos pertenecia a 

famúÚ~'}'~~~-~¡~;,i~s de titulas hereditarios, 

actú'á1n.i;o::nte:'han sido sustituidos por elegidos 

re18cié>ria"do·s· _c~n profesiones liberales; en 1950, el 

Partido Laborista postuló 617 candidatos para la 

Cámara, 92 de los cuales eran ~rabajadores 

manuales, en elecciones posteriores la proporción 

de candidatos obreros ha ido en aumento, 

concluyéndose que la c&mara de los Comunes aunque 

no es aristócrata, la mayoria de sus elegidos 

provienen de las escuelas públicas más 

prestigiosas. 

La duración de la legislatura es de 5 años, de 



acuerdo con "l Acta Parl.amentaria de 1911,. siendo 

disuelta habitualmente en el último año ··de su 

mandato; los Comunes pueden soSten.er .. :~,s-esiO'n~s 

permanen.tes y reglamentar durante: el .. interva\~. de 

las elecciones generales, sin emb~rgo ··:·es•. el 
; ._ ...... -. 

gabinete quien reglamenta la duraci6n de: las 
. . 

sesione"s y los Comtines se someten a sus decisiónes. 

Los Comunes tienen varios derechos: 

inviolabilidad, libertad de palabra, derecho de 

acceso cerca del Rey mediante el Speaker, derecho 

de reqlamentaci6n del procedimiento de los debates, 

derecho de admisión o no admisión del público en 

las tribunas, derecho de oponerse a la publicación 

de los debates, derecho de hacer comparecer y 

amonestar a periodistas culpables de falta de 

respeto a la Cámara. 

El Speaker, investido con toga y peluca, 

constituye una institución que se origina en la 

Edad Media erigiéndose como el defensor de los 

privilegios de los Comunes y la autoridad encargada 

de dirigir los debates de la Asamblea. Su autoridad 
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sobre sus colegas viene de su impai;cia.lidad, . - . -

generalmente es ·elect.o sin.ópos.ici6n .a· co'nsecuencia 

de un acuerdo ent~;:, los; dos p~r~i.d~f¡, ' ei,,; sp~a~er se 

abstiene erÍ las '.v~t~c~oll~~ a: menos ~~.; eX:ista un. 

empate en ios ~i~H~·~~ 'y p~e.s.i~,.,· ¡_bs i debá~e~, •.•nadie 

entra - ni-· sale -.'Si1i'~~s'a.ludarse·,·-:.¡;tOdoS:~:º1~~'- di:sCúrsos se . . -· ·;·~,-.{;_ .. ;;;':_~' .. :-/.\: _,-::.~_ .. -::;:'.·· . -e~- ~,.. ... :t,~.- ·:=/·- -_ ... ~· ,_,., .;- .· 
dirigen a ·él, ·soloié1•.<.puede· cónceder ·la: palabra, 

vigilar 'que ~as).nteryénciones no se alejen de la 

cuestión tr~t.Ída,·a~~g\l~~~do la libertad, lealtad y 

c~rtesia dé, los é:leb~tes. 

Los·· miembros de la cámara de los comunes 

cuentan con la .. iniciativa en materia legislativa, 

aunque la mayor parte de las leyes son de origen 

gubernamental. Independientemente de su origen 

dichas disposiciones son sometidas a 3 lecturas, la 

primera de ellas· es previa a su reenvío a la 

Comisión. 

Las·comisiones pueden ser de 3 tipos: Del 

Pleno, .Permanente y de las otras Comisiones. 

El Comité .:de· Pleno ·se compone de todos los 
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miembros de ia·c&mara de i6i;.comúnes interesados en 

la discusión. d~l proyect~:'.'d~ ley; .. está presidido 
~ .... .- .-e·--:: .''' -· . - ·: • 

por el Chairman·. de !·vi~s ;Y: M~;fos,· t.aniendo 
~-· 

competencia ex~i ú~ i~~~.~[ ~,~~~.)-~:~:~~~;~·~:a/:::_~ i~f,~~ ie~a,·: -Y 

presupuestaria, se éoniiier.te.eni;;ccimité ';de :.ciréditós 

:arean e:::~::r ~as v::a:d~:::g~~~~:~ff jJt3:Jr~:: 
demandas de autorizaci?n. J'~¡/:i'~~,~~jÍ~~i~~~~. 

·:~:~-\.. . ... , ,·::· 

El Speaker puede enviak'.:1t>,s.{'.pr6yectos de ley 

la acci6n de los diferef\teS ministros mediante un 

control constante dada su competencia 

indeterminada. 

Los Comités Permanentes ocuparon el lugar de 

los Comités del Pleno al ser éstos incapaces de 

examinar todos los proyectos de Ley. Cada Comisión 

comprende 50 miembros (20 permanentes y 30 

temporales) nombrados por un Comité de Selección de 

manera que su composición es exactamente la de la 

Cámara. 
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Los otros comités presentan una menor 

importancia y ·no cuentan con ·~~cho_s mi~mbros, los 

Comités. de Selección son Comisiones Especiales 

designad~s ·.co11.ocasión:• de· una :iniciativa de .1ndole 

téé:nicÓ· ~·de una·:erÍ;;,uesta; las comisiories Mixtas se 

C?mpon~_n· di·•~iembros de ·la ·cámara de l~s Comunes y 

de la Cámara de los Lores, encargándose de examinar 

proye~tos de interés comün; los comités Sesionales 

son comisiones formadas al principio de cada sesión 

para reglamentar las cuestiones de procedimiento o 

método. 

La Cámara de los Lores es. calificada como una 

institución anacrónica apareciendo como la gran 

conservadora de los ritos ingleses, conservando un 

sesgo eminentemente feudal; en ella se encuentran 

800 Pares hereditarios creados por el Rey corno 

recompensa para hombres ilustres. Además hay Pares 

representantes de Escocia e Irlanda, Pares 

vitalicios nombrados por la Corona, los nueve lores 

jueces, los altos magistrados de nombramiento 

vitalicio y los 26 lores espirituales (arzobispos y 

obispos anglicanos)¡ su tendencia es conservadora. 
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Esta Cámara Alta carece de atribuciones 

politicas, de sus,_ atribuciones 

constitucionales son ejercidas· por : l()S riüeve ·lores 

de apela<=:ióri; la ~ámara: d~ los Lores j~~ntea 

:::::~:da:~~(t~.m'i,s~~:~Q,g:~tit~¡~r'.\~t~;.~~~":~~~d e: 
. : · ... : -.- ... ,·. ··-;·_:</·.-. · .. ;,-: ,: : '' ·~:: .' 

::::~-~:ª·2~~~1n~~1¿w:r1!~}~~tli~;~~~m~~~:~i.º~ec::ª::: 
esta y la 

En 1911, se votó el Acta Parlamentaria que 

limitó las atribuciones de la cámara de los Lores 

impidiéndoles modificar cualquier iniciativa de ley 

en materia financiera, en otras áreas el derecho de 

los lores se restringe a un veto temporal, la 

oposición de los lores a una ley ordinaria se 

quebranta si durante la misma legislatura la Cámara 

de los Comunes vota el mismo texto en tres sesiones 

sucesivas. En 1949 se firmó una nueva Acta 

Parlamentaria que redujo a un año la duración del 

veto que puede ser impuesto por la Cámara de los 
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Lores, convirtiéndose en una Cámara sin verdadero 

Poder Legislativo. 

Las razories :·por .las :.que se ha ·mantenido dicha 

institución son las siguierites; 

La Cámara . de Lo~ Lores 'es ~¡.;~ t~~.:iiciÓri dentro 

del. parlamentarismo. ·inglés. y. ·ai .,.;o ocasi~nar 
molestias para el desarr~¡i~ ¿; l~ democracia no 

. ,.;.;·: 
La Cámara Alta. tr~d.~~~ :la~ j:'endencias profundas 

. de la opinión nacional; una asamblea sin vincules 

estrechos con .el sufragio universal quizá está 

más calificada para manifestar los sentimientos 

profundos de un pa1s, ya que no se basa en 

aspectos momentáneos y superficiales. 

La presencia de una Cámara Alta evita que el 

régimen parlamentario decaiga en un gobierno de 

asamblea. 

En lós escaños de lon lores se sientan 

personalidades de primer plano, con tiempo para 
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estudiar y examinar los problemas, testimonio de 

que las ideologías y las consideraciones morales 

conservan su importancia. 
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C. EL PODER LEGISLATIVO EN ESTADOS UNIDOS 

La Constitución Americana de 1787 goza de un 

·inmenso prestigio y un ·profundo respeto, 

actualmente es la constitución vigente más antigUa 

del mundo. 

En los E.U. el parlamento recibe el nombre de 

Congreso y está compuesto por 2 Cámaras: La Cámara 

de Representantes y el Senado. 

La Cámara de Representantes comprende 4 3 5 

miembros elegidos por 2 años de manera proporcional 

al número de habitantes, el periodo del mandato es 

muy corto, se dice que los congresistas emplean su 

primer año en hacer olvidar las promesas que hizo 

en carnpafia y el segundo se dedica a hacer otras tan 

irrealizables como las anteriores para ser 

reelegido. Los requisitos de elegibilidad son una 

edad minima de 25 años y 7 de nacionalidad 

americana. 

El Senado está compuesto de 2 miembros por 

Estado, 100 en total, elegidos por voto ciudadano 
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cada 6 años. Las condiciones son, edad 30 años y 9 

años de nacionalidad.americana. 

un sueldo jugoso, 

gasteis cie_vi~j_e, de oficina, etc. 

El Congreso celebra una sesión anual que da 

inicio el 3 de enero y concluye a más tardar, el 31 

de ·ju1iO., cada Cámara puede solicitar aplazamientos 

no mayores a 3 d1as. 

Los debates son menos organizados con respecto 

a la cámara de los Comunes; el Speaker de la Cámara 

de Representantes no es imparcial y el Senado es 

presidido por el Vicepresidente de la Nación. El 

reglamento interior de las asambleas permite la 

obstrucción. 

El Congreso practica el sistema de Grandes 

comisiones Permanentes, cuyo objetivo es 

proporcionar al Congreso la mejor información 

acerca de las decisiones que debe tomar. En 

realidad el Congreso asegura un control mas 

agresivo del Ejecutivo a través de sus 
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investigaciones. 

Las atribuciones primordiales del .. Congreso son 

legislativas y presupuest"arias, .· en triate'ria de 

impuestos las iniciativas corresponden -a·· 1a Cámara 

de Representantes. Generalmente las:: propu"estas de 

ley provienen de esta Cámara durante las primeras 

semanas, posteriormente la iniciativa es exclusiva 

del Comité de Reglas. 

En el transcurso del proceso parlamentario, los 

desacuerdos entre las dos asambleas se arreglan 

mediante· una Comisión de Conciliaci6n en la que se 

cuentan representantes de ambas asambleas que 

elaboran un texto único para que sea analizado por 

ambas Cámaras. 

El Congreso no puede conceder al Ejecutivo el 

derecho a proceder por vía de legislación delegada, 

pero dispone de cierto número de poderes como: 

El poder constituyente, al cual se encomienda la 

redacción del contenido intelectual de las 

enmiendas. 
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El poder electoral subsidiario, s.i en las 

elecciones presidenciales ·no .·.se obtiene una 

mayoria absoluta, la Cámara·de·Representantes 

elegirá al Presidente y el senado al 

Vicepresidente. Este poder puede entrar en vigor 

ante la vacancia de la presidencia. 

El poder de supervisión sobre el funcionamiento 

de los servicios públicos y los funcionarios 

federales. 

El poder para declarar la guerra. 

El Senado posee poderes en materia de 

confirmación de funcionarios, los tratados 

internacionales son negociados y concluidos por el 

Presidente, pero deben ser ratificados por dos 

terceras partes del Senado. 

Los grupos de presesi6n desempefían un papel 

importante en la vida politica de los E. U. 

intentando atraer a los congresistas ofreciéndoles 

apoyo durante su campaña a cambio de recibir 

beneficios una vez que el candidato esté en 
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funciones; esta situación hasta cierto punto 

deshonesta ya está reglamentada legalmente en 25 

estados esperando combatir a estos grupos que velan 

por los intereses de sectores privados. 

El Congreso cuenta con varias medidas de acción 

sobre el ejecutivo, detentando el poder legislativo 

y financ"iero; sus Comisiones permiten un análisis e 

investigaciones sobre el comportamiento de los 

funcionarios públicos y el Presidente mismo. 

Además, el Congreso tiene el poder para destituir 

al Presidente cuando en el ejercicio de sus 

funciones se le considere culpable de traición, 

malversación u otros delitos graves. 
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D. EL PROCESO EVOLUTIVO DEL PODER LEGISLl\.TIVO EN 

MEXICO Jll\.BTA LA CONSTITUCION DE 1917 

1. DERECHO PRECOLONil\.L 

El derecho precolonial incluye a todas las 

civilizaciones mesoamericanas prehispánicas, 

integradas por una serie de pr!icticas o ,ritos 

sociales con un acentuado car!icter consuetudinario. 

Las normas pol1ticas, penales y civiles se 

ubicaban en la costumbre, siendo apl.icadas por 

6rganos de carácter administrativo y judicial. 

Cuando las normas juridicas en una sociedad son 

consuetudinarias y se identifican con las leyes se 

puede afirmar que el poder legislativo es la vida 

social. misma .. 

Los antiguos mexicanos vivian una democracia 

juridica, independientemente de las formas 

políticas -en que estaban organizados¡ las normas se 

encontraban implicitas en sus costumbres, 

prácticas, etc. sin imposición ajena, al contrario 
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de los regiménes de derecho escrito. 

El s.istema • j~ridico' méxiC::ario act~ai·; conformado 

p~r ~nar·mas, ,~~:b~'it~·~,. ~~~~~;~f~·a ,(~·~~~;~.-~~:.,~~ e~iste ·una 

contfoui:dá~· ~~t}~ ~i d~re.6'Íi.;ipr~hi~pii~ic;,; r· ¡,J. de 
:...~:;; -·:: . -

ia n~cj."~~~~ :'.~e~~~¡~~·;-:' .:· p~-~.ü~i~cin'~n-t:~ -~~,:~ é'n·· ~1_9unas 

cue~tione.i\:id~~{J9i,~~s la legislac¡~~ actual retome 

c.ié.rtos ... e'J.em~ntos de las prácticas y costumbres 

;.ocia les,': autóctonas para vaciarlas en las normas 

juridicas. 

2. DERECHO COLONIAL 

La conquista de México por los españoles se realizó 

en el momento cumbre de la monarquía absoluta en la 

Peninsula Ibérica; por lo que dicho régimen se 

trasladó intacto a las colonias, siendo el Rey el 

legislador supremo. 

Los Reyes elaboraban las leyes en base a 

principios éticos de carácter cristiano y las 

costumbres sociales. Una de ellas fue la Ley de 

Indias que permitía la conservación de las 
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costumbres. de los . iri.diOS ', sie~pre ,-y_· ~~a.ndO ··estas·-. no 

atentar!in contra la religión; el.orden: 

En • 1s19, ca;i~~ ~.V dré6 i!i:: Co.:i:-e::io ·. ª·ª. Indi~s qúe. 

poseia al~~k~~ :}a~'J1t8.de~. legis':Lad.Va;;: ;>;;obre 

enco~i~.~d~~ ·~'. ·~~~~~rV~~i'ó-n _ Y. ~rat~-m~~nt~-~:;~~·: ~~~-i~.s, 

exp~~i~i'o~~~ ~-el~: aescubrimient:6 ·•·• ~: ~~6oB~'u!';;t:a:5, 
• ', • • ... -.:" ::\: '¡_ -,, • :''. ~ •• ':=':· ' · .. · >:- ·.: -¿:; :-

misio_nes ·,Y :•_tr!if ico maritimo; ·aunque·. en·. el monarca 

r~caia el: poder de elaboraCión •lég~1,.;-=a;f como su 

organización y la designación de ~us mi~~bros, por 

lo que se considera como una autoridad·-· -subordinada 

a la voluntad real. 

El resto de las>aút'oridade;;; éoÚmiales, Virrey 

y Reales actos 

jurisdiccional;s~ e:· incluso 

legislaÚ..;os~· ~{~~;~~;¡~:;=~%~~~d~].:··Ref!.' 
.:·_:: .~,~:.~~ ~Lh;~\· '.:~:~t:~.:.-~~"{;:~ . . '.·;} .,., ... _ 

En·. :1s_a_1,, 'd~_i'1"ci's';~~~'!f:;A~~~'J_6;~:~~6~pilar la 

legislac=ó~>ci~''. l.~ffff.~1t~~~~~f',~i--i~n; de mantener 

normas· jur1dicas;·ünié::as';'pára ~todas· sus colonias. 
-- .· ! ·.~. ':·,: ~s~~·;· :< . 

La con;;Útúci:Í.ón·•.de_'.c6diz transforma el régimen 

polÍ:.tico 'de .. Espafia y sus colonias de manera 
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radical,. se abandona el absolutismo y se acoge a la 

influencia, de la Declaración Francesa,, de l 7 89, al 

manifestar que la potestad legislativa pertenece a 

la naci6ri. 

El Podei L~~i~~ati~a s<?da" ej~rcid;; por las 
,-_..._' ~· ·-'~: 

Cortes· que_~ reunir1~n, ª"üos diputados representantes 

de la·· 'Naci6ri: 'itai: ·,R.ey;; ~·;;~· '.ciortes tendrian la 

facultad 'Cie··;;'eiabo~~~:-:;,;;i interpretar ·y derogar las 

ley~s/ ···e~ •tanto:; q~~)~l -f~e:i 'podria, ··· sanciionailas o 

Veta.rlas· . .' :.· <': .. "'· '·"".'""""'; •:· .. :_y;:·; ·< .·'_:, "!':;.',:: (~ ;·~·<\" - :·:. '. 
;;·;. \i\::·,t.?l-

La ., c~ri~iWJJie:,l~cii:tdá~i{; a' p~k~r·"~e: significar 
. . . _;:_-~,"·:·. .- .;:_, 1-;.-.--. 

un ; gran · av~ri~'~ ""h~~i~<:i,;'; formáCi6n ' de un Estado 

democ~ático, ~: nO_ ~ tU~~ .U~-~· .. ;·~~~~;·ci~~~~if di.recta en 

México. En esa éP.p;,~ iX iu;,~~ · de independencia 

amenazaba con'sep~rai.,a la Nueva España de la 

metrópoli, sin ·embargo, una vez finalizado el 

conflicto, alg~nos legisladores introdujeron 

ciertos elementos de la Constitución de Cádiz al 

sistema jur1dico mexicano. 
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3. VIDA POLITICA INDEPENDIENTE 

En los ültimos años.de la Colonia, el principio de .. ''-'• ' . 

la sob;.rai11a;p~pulár y. el establecimiento del Poder 

Legislati~.;.';;n{ésf<l. a t~<l..vés d~ . l~s represent~n~es 
de ,la '{iá~ióri'c~Er6~9r~ri :fúerza,•,:ei;Lidericií{d.c,• Primo 

de 
:~~::- -~-~';.;-·::-:~· '."'. ~~·);;- ,__-_~-~- .'.'.':. ~:·" _,. . .-:_':' .~'!' .~·-¡-::i_:,-: 

vérda~/ ~:~c~,~~,:tr.i?i:[i~;".t~t·e.~ p:~~. ~~n~i;~~;a,r10·. 
Eri is i4 ;< :Í:gnacfoiRáy6n\ presenta dos,, "Elementos 

co~s~_i-~J~;{~-~~?i~~~:;~~/~~~~~-~~~'.f·~~:·;::~;'.~DJ~{i:- Af :;t{~~:_. '1{~~,ci-reto 
:.t·:,~ .".,,•:·; ~,,,~- '< •. _::~;, 

consti tíícioriill. pará la. Libertad . d·~· 'ia A~ér ica 

Mexicanai1 ; ei1 d~ri~e afi~~~, ~~·~ lÍl, soberan1a dimana 

inmediatamente del pueblo, y al mismo tiempo reside 

en la persona del rey Fernando VII. En una 

contradicción que jamás ha sido explicada, en el 

mismo documento se habla de un Supremo Congreso 

nombrado por los representantes de las provincias 

con la facultad de esclarecer y derogar leyes a 

propuesta del protector nacional nombrado por los 

representantes. 

En los "Sentimientos de la Naciónº se habla de 

la separación de poderes, el Legislativo sería 

ejercido por un congreso que se formaria de acuerdo 

35 



a lo expresado en· los "Elementos Cons~itucionales 11 • 

A partir de ·estos documentos surge la 
-- ' . : . . -_: : . : ·~ ,. . .· .. 

Constitución de Apa~~ipgan,·,que, rE!~oma E!.J,eme11te>s, de 

la Declaración. Frances~'·dE!: i?°sg/;estabÍ~ciericÍb que 

la facultad ·de.dict~r leye'~:'y';~;¡taÍ:i1ed:ri:.~6rmá de 

gobierno. ·radica •·•.~n~'·f.'!f,R.P~~i>}~···'.~~:·j~~~~~·~.j,.f ~iciio 
corresponde ·a :'!'"a; represe~ta:c~6n t nacional_. conformada 

• ,,-.. • <; ••• , .¡.··t•. ," ·,.' e·· . •---·.· '. •·· ..• , .. ' . 

por diputados· de• E!ie';;~i~,~·~1~~~;¡¡;'~~;:;'?,'}l;:; ;:.· 
·~· ~//~j: ;.;_-~~•:·i .. ,,,,,.~ ··~ r:.'.:·_.,;~.~.-!.'.: 

En el Plan a'e-~~~~;H,·;~¡1~~F·~~~,f~~~º~it~;:bid~ y 
Guerrero,·· se· anuncia\:>un~:.:.\gobierno .·monárquico 

.. ·-' . \·· . ;: f :_i:·~-;-:~:;_~·~:_;f!:if.~1J~~:\E'':\ ~ }· ~·:, :· /.: ·. 
templado por ~.una córistitüclófr:i(análóga a la de 

Cádiz. En los ·Trata~~ ... ~:·f~~~~·b~~·Iturbide ratifica 
;'.:··; • .. :'.::~··. >:..~ ~ C:é '·· .. 

lo anterior y agr.ega.,;que': .si··· 1os candidatos a 

Emperador no acéptarí·:··~·r cargo, lo desempeñarla la 

persona que las cortes.designaran. 

En estos tratados, el Poder Legislativo queda 

en la junta provincional de Gobierno, compuesta por 

los primeros hombres del Imperio, por sus virtudes, 

por sus destinos, por sus fortunas, representación 

y concepto. 
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En 1822, el ·segundo. Congreso Mexicano reemplazó 

a la' Junta Provisional-' cl'e--Gobi,érnO, _·representando 

una monarquía: niol;¡E!,:.ild~¡ constitucional con la 

denominaci6n de/:.~~~~6i·~~~~ifa~~· •. ·. 'El Congre~o se 

reservó el· ejercicio:. del .~oder. ]'.;egislátivo. 

En octubre de ·esé. ~~~.·· '~1 :~perador Agustin I 

disolvió el Congreso,· creando ,;·la J.unta Nacional 

Instituyente, que en febrero de 1823 expidió el 

"Reglamento Provisional PÓlitico .del Imperio 

Mexicano" que abolió la constituci6n de Cádiz y 

tomó el ejercicio del Poder Legislativo; 

El 5 de diciembre de 1822, Antonio López de 

Santa Anna y Guadalupe Victoria se levantaron 

contra Iturbide, expidieron el "Plan de Casa Mata" 

en el que propugnaron por la reinstalación del 

Congreso y la depositación de la soberania en la 

nación. 

El 8 de abril de 1923, después de la abdicación 

de Iturbide, el Congreso declaró nulas las 

disposiciones del Imperio, así como las formas de 

gobierno consignadas en el Plan de Iguala, y los 
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Tratados de Córdoba, quedando la nación en plena 

libertad iJ:ara_ con.stit~,ir_s7· .. cp~~·· 1e acomodaseª 

En ºC?~iembré:".de_ eSe ·.-mlSino·-.: año"':. s·e .-~-reil1stáló el 

congre~< q~~. '~1.?3 ~·; ~f~r10*~/ier:~1a,~4 ;:;~~~higó. el 

Acta . Cons~i tu ti va •de;·; la'' Fed~~,ac~~-~~~~~fti~~).~~' \<Iue · 

~~~~g:iP~~~~:~i~~¡1li~i~f r~~~~~ . ... "··· ·.,·:· .. ·r··· . - . . , . :: :.{ .· :·_~;,>-.. +··, ·.;·.:-~.:::;::J-f;'¡":;{h:'-o_;;";f(\,". \'.."~.::-_,,-_. f,'~ 
Senado . como c:integ'r.antes·: delC:congreso. , 

• El ' f i~~,~~~'¡¿~1;~:~~~~.~~{~ti~í~1:'~ocitdo ·de la 
Consti~uc::ión·:cte');;.lcis)E;u:•;:ilen'.¿;donde•,la ·Cámara de 

::::::~::~~~~ií~~\~~?~il¡;Jii::::.:o: :: 
ct~.;siciaa·'d~m6griÍfI¡,a ··o 'poi:iia~~¿.; cieí , pais y el 

Senad;,: se {.;f.;gra co~ l~ reprÉi!.,;nt-..C::ión equitativa 

de los e.stados miembros del ... si:sten\a·'federaL 

Con la llegada de los centralistas al poder, el 

sistema bicameral sufrió algunas modificaciones, 

las siete leyes constitucionales de 1836 mantenian 
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esta estructur-a," lo· cual es contradictorio, ya ,que 

un Senado no pue~e, ser representativo en un régimen 

centralista. ~:.As1,: los senadores eran seleccionados 

de la cámara '.de Qip?tados; del gobierno en Junta·· de 

Mi_nistros •Y" "de la supr;;ma ·corte, organis;mc:is que 
::_-. 

redactaban, ·U._n¿'- lista de candi da tos que· eran 

el~gi.d~s 'P~r?~a~~ jüntas ·departamentales, recayendo 

en el supremó PÓder ca~~"e~V"ad.o; Ía ~esponsabilidad 
':' ,,·:·-,··,.". 

del. esérÜÚnio; : • 

En -1_8~2',:- santa _Ann_a convoca a un Congreso 

constituyente que.redacta los proyectos mayoritario 

y minoritario en donde se conserva el bicamarismo; 

no obstante,. el ·congreso jamás pudo reunirse a 

discutir debido a la convulsa situación interna del 

pa1s. 

El Plan de la Ciudadela, de agosto de 1846 

desconoce al régimen centralista, pugnado por el 

retorno· al federalismo, instalándose un nuevo 

Congreso Constituyente el 18 de mayo de 1847, este 

Congreso expidió el Acta de reformas que retomó a 

la. constitución de 1824 con algunas modificaciones, 
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destacando: 

La ampliaci6n del número·d;. diputados mediante la 

reducci6n de~ núm ... ro de;.,ográH~o ;egún el. cual 

deb1an .. ser .<0legib1~.s·:·, 
¡, ... ~./- :;,-: -. 

La renovaci.6ri p~{c.i.ll.J:jp:i~i6;fi:~á d.:;1·se';;'ac10.· · 
' -<:·,:.:;1:.,:~.'. ;.~-~:::·~·~~~:~;:·?~:-: _:t·~·~-~- ~;~---. ----+ . '.",~-~-

El est:abl~c;.i.;rii~iítdL-:i.~:~~~~.~j!C,~f~iO'fa{pa,\1tica para. 
ser·· éi~~t-c; _:· ~~~·a:d~~r:F::·,/ t-:: · f;. (; :.:t;,~ .... :.~:· : ~\ -_ ;:::-' 

.\·· · \~-~-- ih:~·'./.~;;f.:~t~{t~:f~<;>¿~-;- ~;J~'..L 1~; 
En el Proyect:o:;deli9on~tituci61l ~~ii:Í.é:i'b' por'· el 

congres~)c~~7]f~~.~~~W·'.~~~~~~~~l·~:7_{~'e!\~:f~hazaban. 
todos· 101f: ordenainieritos ;anteriores\relacio·nados con: 

el•··. si~~;m;:,. bI~~F~~~;f~~J~~-~~n~i~ri~o' : e,l • Senado' 

.dele_.gandp;:· el'•; Péide~ :Leúi¡,:Í.!'1'at'i:;;;;,,. en una·· sola 
. - ' ' ,;.>,·.- "'• . 

asaU:b!~ll.:: cbrigreefo d~•lá•' urii6ri. , .. Firi~lmente ··~n el . ,, . - ' .~. · ... · . ·.· '• 

articulo 51 ·de- la C::~rga' Magná" de 1s'57 qued6 

establecido: "Se depÓsitá•:e1'ejer~icio .del ·supremo 

Poder Legislativo en una <>s~;;.b1e'~que se denominará 

Congreso de la Unión: "·. 

En 1867 se propu.so ante el Congreso la 

reimplantaci6n del Senado; después de siete años de 
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discusiones, ·01 13 de noviembre_ de 1874 se publicó 

el Decreto mediante-el cual el blcamarismo reqiria 

el Poder Leqis~aüvci; ª· p~ri:ir d·~l 16 de_ septiembre 

de 1875. 

Los . argumentos·' que apoyaban el bicamarismo 

la realidad 
·:-;, ' ". ;~;::r~'· . ·," -"·:. ~ .. 

politha"{ci~i/pals ·por lo que persistió. En el 
'.- >.-- : .. ···.". ;-.' "":'• 

éonq:r;.';.o --c~ristituyenté de Querétaro se aceptó el 

bicamarÚn;;o' . .;in oposición quedando organizado en el 

Titulo.Tercero; capitulo II, Articules 50 al 79 de 

la Constitución Politice de los Estados Unidos 

Mexicanos. 
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CAPXTOLO 2. EL PODER LEGXSLATXVO 

Para avanzar en torno -al .tema que ·nOs -ocupa,_, es 
.. ~ 

indispensable que ésp~cifiq17<:me>.s 'que· iá' fÍmci6n 

legislativa co~tit\lye u~a de lf qúe\ i'~á1i~a el 

Estado por mandato iexpre}so ,en '.i11i~'St;~a~Con:otitÚéi6n 

P!"ro no és la ún'foá':'. ·''" '[:~ tc·.c,c .. : -···· -· 
~% -- ·~'.·· 

"La tesis. ;;,;,~i~an'aí .. ;Y que 'han- seguido todas .las. 

- ConsÜtucionef¡ ,de é.~t'~·'país; es' que''no'hay divisi6n 

de pod~~e's ~ '.·.::-~i'h~}-~~~,~:.-._~~{~te ·.un sólO pod~·r: el 
~ ': --~ :: ~> ,.'.' :· ' 

supremo pócier"cl.. la federaci6n que se divide_ para 

su ejerci:cio';·.;·SJ:;' 1ó que está dividido:-es .. el 

ejercicio· ciei;~§~ér•• .7 

. .';i 

Las fÚncionés del Estado pueden ser 

jurisdic'cÍ.on,;i~~: ejec>utivas o i~gi~~a~ivas, - y son 

los_ medios' para regular las -atri.buciones del 

Estado._ "El· concepto de atribuciones comprende el 

7 Carplzo, Jorge. "Derecho Constitucional", en 
Antología para la Actualización de J..9..§. 
Profesores de Enseñanza Media Superior, Ed. 
Porrúa, UNAM, la. Ed. México, 1987, p. 185. 
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contenido de la actividad. del· Estado¡ lo que el 

Estado puede· o · debe hac.i'r. · El coricépto de :i:urición 

se refi~~~a la •·forrná ··~.;· 'l.a • .. ~~i~IdÚ~el'É~tad~º·ª 

si .·bien·· ntre~~i;'<.' ;b(l~~t-~tfrci~n{~~;~b:ie:e ·.fa 

::~:;:11°~~;1§fiiE~~:a~t~ff _1~:~~t~!t!é~:'.;;:::::;1:: 
tal rnan.:.ra, lieino~ d~ 'i;..t;oiiilcirilds en el án&iisis 

especiffoo ·del· PClder. L:gf~i~~l~(J9,: en el entendido 

de que la función legi~i~tiva constituye 

formalmente la creación de las leyes. 

8 Fraga, Gabino. Derecho Administrativo, Ed. 
Porrúa, 26 Ed., México, 1987, p. 26. 

9 Habl.aremos de "poder" como facultad de hacer, es 
decir, función expresa constitucionalmente. 
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2.1. INTEGRACION, ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO 

DEL CONGRESO DE LA UNION 

El articulo so de la Constitución General de la 

República a la letra dice: 

"El Poder Legislativo de los Estados Unidos 

Mexicanos se deposita en un Congreso Gerieral, 

que se dividirá en dos Cámaras, una de 

Diputados y otra de senadores". 10 

Tanto diputados, como senadores son 

.representantes populares; en tal virtud, están 

sujetos a un proceso de elección universal, es 

decir, todos los ciudadanos mexicanos (véase 

articulo 34 constitucional) tienen derecho a votar, 

libre y secretamente. puesto qÚe el ciudadano tiene 

la opción de elegir a sus representantes sin que se 

ejerza coacción física o moral sobre él; por lo 

10 Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Ed. Porrüa, México, 1993. p. 45 
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tanto, _tambiéri es directo, .. puestO que ·e1 ciudadano 

no puede désignar a un iepr~~~~ta~~~•par~ que·actúe 

por si·, es decir, -se·. ·'tx:,ata· de ·un acto 

personalisimo. No obstante que la historia refleje 

que no siempre ha sido as1 •. 11 

Si bien hemos dicho que· diputados y senadores 

son ambos representantes populares, cabe precisar 

que 11 la Cámara de Diputados representa •• ; (al 

pueblo) absolutamente tanto directa como 

indirectamente, mientras que el cuerpo senatorial 

no responde, ... sinO a- i"a necesidad de garantizar 

el principio de igualdad estatal dentro de nuestro 

régimen federal .•. "; 12 · 

De tal manera, los diputados son portavoces del 

sentir popular mientras que los senadores tienen 

aSignada la función de velar por el federalismo 

11 Para ampliar el tema puede verse: Sayes Helú, 
Jorge. El Poder Legislativo Mexicano, Ed. 
Mexicanos Unidos, 1983. 

12 sayes, Helú, Jorge. Op. cit. p. 146. 

45 



mediante la represent .. ción. igual de. c"da· Estado 
, . . '., ' : '. -:. 

(dos senadores ·por cada Est~do: articulo 56 

::::::fti::~;:1~l;aci~tf les, j8:f r~::~~s,'d!f :;sienes 
-··., ••• : ,'..:_·,~,.,_-.. : ,, -t' ;., ·/·=,:·¡,. -\·~'·'·'-~~-: ;~-.;'"', -

po~ · Es1ep::::':~: ~:9;~f d:~á;;~~~~f~~1t;irJH~::~:~. e: 

:::::: :º.~::f ~1~~~,~~~~~~tf J:::· .. :, ·· ,:~ 
refoi:mado, por (ieéii:~;~;;;c1..¡i :2ó. 1.d~ marzo de~ l.986, 

señala .. c;ÍuV ~ii..,._l>'i,á} a:ós '.·E><.~tºdº"'' ·ordinarios· de 

sesiones; ·.~i, €~fn,i~~~''6ó~I;;11z; e~·.~º ae no,;iemb~e y 
el segundo: "eÜ:':is:;;'de\;aiib'1·1.· de .·cada .. :afio ' a ·fin de 

realizÚ l;~L~·j;~·~~~
1

es .· .. ~ign~d ... s ;:pól" la propia 

con~titJe:i,6'10 : ~::, · : ·s ~''.. : _ /<· 
. Asim{s.;,;;: .::;;1., :¡;~s:j~¡~; j;6 constitucional 

estable~-~:~'·_:': - _:~:"(~ :,:i.: '·":! ; ·-·: :!n/"-
>-,:·,~/ ~·: ;:"<¡-'. ··::,·' : 

'!Cada .P~rio'~~':~~· sesfories ~rdinarias 
1''.•.· 

durará el 

'úe'mpo n~ce'~ari~ p~r~:'ffata'.r .todos los asuntos 

m_e~~i~i:i~d-~~~:- ~~:,:. 1 ~). .''. '.~~·ti~_u·i'~- ··ant~rior, pero el 
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primero no podrá· pr:olongarse más· que .ha.sta el 

31 de :diciembre . del .:.'mismo· a~o, · y· ei. segundo 

hasta . el 1~ §e, j ~1if. d~l ·~i~m~,:,añ.~ 11711~ .•••. · · 

dé'°'E!~~·,;6~n~6€~{-~i,:1~fü c.~~i.~ión 
o a una ;;¡i;j_c~·(cámar¿;;,; En' ·este Permanente14 al pleno 

tipo de. sesiones se trat~~á· ~;~¡;J.¿ifü~~~Wt~' ·de la 

materia por la cual 

La Constitución 

el minimo indispensable para inici~~·.::~i~~,¡:·~~~~Í.~'nes -

ya sea por separado en cada Cámar.;:, ·~· ~·~· pl~nci:-, se 

requerirá de por lo menos las dos terceras partes 

del total se senadores y del· 50% más uno de 

diputados. 

13 const.itución •.. ppc.' cit. p. 52 

14 En el capitulo cinco se hará amplia reterencia. 
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2.2. FACULTADES DEL CONGRESO DE LA UNION 

La funci6n legislativa, formalmente hablando, tiene 

su fundamento en el articulo 70 constituciona1lS 

que dispone que "toda resoluci6n del Congreso 

tendrá el carácter de Ley o Decreto", no obstañte; 

las facultades del Congreso no son solo en materia 

legislativa. Veamos. 

A. Respecto sk §..1!. RJ.:.QP..iJ!. organizaci6n. El 

Congreso tiene la facultad de autolegislaci6n sin 

que para ello exista interferencia del poder 

ejecutivo federal (articulo 70 párrafos 2, J y 4) ; · 

asimismo, la fracci6n VI del articulo 73 facultá· al 

Congreso de la Uni6n para legislar e.n ·eL,Di~t~ito 
Federa1.l6 

15 En adelante haremos referencia a los articules 
constitucionales sin omitir, es decir, 
"constitucional". 

16 Cabe mencionar a este respecto que en los 
últimos dias el Distrito Federal ha estado 
viviendo una constante movilidad política en 
aras de impulsar la democratización interna, de 
tal manera que el 22 de junio el Departamento 
del Distrito Federal expuso un anteproyecto de 
reforma politica cuyos puntos nodales son: a) El 
jefe de gobierno capitalino seria elegido de 
manera indirecta. b) Se confiere facultades 
legislativas a la Asamblea de Representantes. e) 
Se amplia el periodo para asambleístas de tres a 
seis años. 
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B. ~ ~ administrativa, posee capacidad 

para cambiar el lugar de residencia de los poderes 

federales, as1 como para crear o eliminar e~ple~s 

públicos federales (articulo 73 fracciones V y .XI); 

además, determina si se concede o no licencia y si ··

se admite la renuncia del Presidente .de la 

República en su caso, erigiéndose en Colegio 

Electoral para nombrar a quien ha de sustituirlo 

(articulo 73 fracci6n XXVI y XXVIII; debe escuchar 

del titular del Ejecutivo el informe anual sobre el 

estado que guarda la naci6n (articulo 69); tomar 

protesta del nuevo Presidente de la República 

(articulo 87) y otorgar permiso al Presidente para 

salir del pa1s (articulo 88). 

c. En materia financiera, ésta facultado para 

imponer tributos; determinar las bases para la 

celebración y aprobación de empréstitos; reconocer 

la deuda externa nacional; legislar sobre banca y 

crédito; establecer el banco de emisión única; 

crear casas de moneda; determinar la paridad de 

nuestra moneda respecto de las extranjeras; adoptar 
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un sistema general de. pesas y medidas; relnitir 

leyes que promuevan la ·invers.ión mexicana -Y regulen 

la extranjera :(art1.cu10':73:. fraccion.es VI.II, x, 
XVIII, XXIX para primE!rai .XXIX ihi66 .F .y: VII en. 

relación··· con' elartic~ic;.·.31 fi:'.~~éiónil:v) !> 
- ¡- ':< '.·~- ~·~/ - :> 

o. 'En. materia .d., 6oci~~~·á:. rn~~~{~é;SJ:á~~)fr~' que 

exi~tan .·-re~'tr-i:ccii6ri~~,:~ci~~~j;6i~i~~-;~~;~~~~~-~!1 i~'~;::;;~·t-~dOs 
de -ia ~:~f ~d~~-~-~·~~~-?1:r-~l~ri~~:~f~\~~~~i;_r_.:.:.!;· I'.::y · );~:~:~~~r_ 

::::::::::i:1~:~~·;;~¡f ;8ªi;~;~~1t~.~1~~tJr::::~0 e:: 

;~~;Jf ;;f J~;~í~~f~t~~'.;di·:.:::::::: 
: . . ,/~ - ;'":.! '.-.'.·\':" '::~ ~-' ': 

federa1;•!~f.i.:ia.r~/1~i.'jfeglas a que deba sujetarse la 

ocupa~i6~>; '.~~:~j~~~¿j_6~ de terrenos baidiós y el 

precio ·d·~-- '.;~:~:~~¿,-~·;,}: ),-_;:~~s-~ablecer impuesto al 
.. '··- - ,,. -. : . ¡ ; : ;,: ·' ':.-· ' -· ( .-,,,; .: ~' ..... -

aprovecliámie~f9:·'i :e.i.:iúotaci6n de los. r.,cursos · 

naturalé.s ~u~ ·;~~~roan fos párrafos ;4º y sº del 
i·:. 

articulo 27 ¡·-'legislar sobre la conc;,rrencia -de la 

federac;i·ón, 'es~.ado~'.·y municipios con mcitivo de 
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asentamientos : humano.s ( art1.culo · 7 3. fracciones . X, 

xrx, xxrx, ·númere>s 2> '4 e inciso C) •·" 

F. Eri ~af~~:¿rdf . ~om'ünidab.ián'., ¡: ~i ius i 6~ 
cul tur~l. ;t<i.~fi~:':~/~,f :,i. ·;~0~tt.~~.#: 5t1~~~~.~~,ra11~··· Y 

comunfoa~i~n/ ~:.hacer"e •'~argo ?e:la 'educ~ció~ ~rural 

~~~f ~9~:~1i~!llif i!iil,i~ 
~:ª::rf t~~t·Í~t~~;f ~~tecno ~~; . .·le~}t . 
~~~-u~.t~·¡~:~rJ~~\;~~t1~t,~1~~:,. .., 
cientificos_•·:.;0y:'.;'#;.te.cnol6gi ue. él 

· -~: . "<-:··: :;\t:·:~;;~<'.·'.~1:·;,x~;; .. ::~'.;i.~~,_:;J;*;'..~i~~:;~..ifi:;f"~·~¡t:f;~~ .{~~if~-~ :.·· , ;';:o·~< .,.· · 
desarrono:fnacióna·l!'ii·'-C árt'iculo:•?,j'.¿¡ racc'iciries· X; 

::~;:-~;~t¡~~f !~'~¡¡~~lt~~~~~; 'º~ ., 
.:~--" ' ' - • ·- ~ :n-;,' , •• . ;.;'.' :·· 

G. ·. ·:E~ :: ¡;¡'at~i~'f¡ <~ñ;i.{i ~:-~ ~~0 .. c{r_~:~~i,i~~~:" ·xrr, xrrr, 

XV del árticui,; 73)·. i:ie~i~~Jl!:1él ~erra tomando en 

cuenta .un· informe. deF Éfecutivó '·Federal, legislar 

en materia ma~itimad~ E>ª~ y~·~u~rra; 11 1évantar y 
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sostener las instituciones armadas de la Uni6n, a 

saber: Ejército, Harina de Guerra y Fuerza Aérea 

nacionales, y para reglamentar su organización y 

servicio"; y para disponer las precisiones que se 

requieran en caso de guerra integrando a los 

ciudadanos mexicanos en la Guardia Nacional, en los 

términos de los articulas JS fracci6n IV. 

H. En ~ jurisdiccional. Para "definir los 

delitos y faltas contra la Federaci6n y fijar los 

catigos que por ellos deban imponerse", asi como 

para 11 conceder amnistia por delitos cuyo 

conocimiento pertenezca a los tribunales de la 

Federación" (articulo 73 fracciones XXI y XXII). 

Para legislar: 

I.En materia laboral, (articulo 7J fracci6n X en 

relaci6n con el articulo 12J). 

J.,&n materia de nacionalidad ~ naturalización 

(articulo 73 fracción XVI en relación con los 

capitules II, III y IV de la propia constituci6n). 

K. gn ~ QJil salubridad (articulo 7J fracción XVI). 
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(articulo 130 párrafo 

. ,' •' 

M. Respecto de la orga·~iza·'Ci.60· ·:aé·, 1Jll!. cuerpos 
, ...... ·1 

diplomático y consúlár (ar:t:1_cul() 7:Í :frácción. XX) • 

N. En relación ·g¿,~, lb~\2~Jb16'~ ~~~~i~:· ·(articulo 73 

fracción.xúx'sf.: '' 
'º'.'.~:~.~ .:.~~: :,:.:_. ·-· 

O. "Para expedi~'ftodas•{a~ leyes que sean necesarias, 

a objeto de h~ce~·~i~i:ti.:.,a~ ~as facultades ~nteriores 
y todas _las _et~~~ concedi.das por esta Constitución a 

los Poderes de la .. Unión" (articulo 73 fracción·· XXX en 

relación con el articulo 124). 
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CAPITULO 3. LAS CAMARAS DE DIPUTADOS Y DE SENADORES 

Fue en 1S74 cuando siac i~s~ituyó el bicamerisma en 

nuestro pa1s, é11ci ; sl.l~cit~-' tina''' se-rie de 

inter~ogállt'és /~~ti:,~; ~1i~;,'.¿66~~ . ~~bf~~)-fdt~~r.~rsé .. 
ias cá~~r~:s-?_::· ·iq~~:·~~f~~·c:ro~~~~:~;:éJ~~~:~~~~a.~-~ri:.:,:~a::.:·~~da 
una _de. el~las? .· ¿q~é :~_;;~~~'.~i·J¿ · ~~g~~~:/~~f~'.ff:~~~~;~~~~~-~-~~6.r1 
de · 1os. representantes a~i;poder i~tj~J.'i~rs6{.~~~c::> . 

. :'<-;fr' ~-A~-.-.1' 

Finalmente; se decÚi6 quia, ¡;omoise:;dijo/a11tes; 

la Cámara de Diputados• r~pr!.~e11i:a)'.:;.e'~\'.~~~-iína 
instané::ia los intereses del,_---iildiVi'cíUQ:.~-~·om'b\ t·a·i/ en 

· · · ___ .- ._.::·· : .. -!~;_J:.;n:..!'.f~·:·!:'.;:... ., · 
tanto que, en inspiración ~el_ f~de~alismo,< ia 

Cámara de Senadores re~riasen;~_';5;~~:f~ij5·i~}~1;i~a 

::::::· :.1:. :¡;1i~~ri~~i~l?~j~f i::::: 
., . :--,·- ' .. ::(:: .. :.>.~:-~:~~-~·:;.~·,.:~·:{<· --.- ... ..::·/·:··_. -

en ambos·. ·casos,·.' salvo :: la Fe.dad:.~ p~ra.::·senador: que será 
. ' . , ... 5: ;.,:,';>\': 

de 3 o años c~mpJ:_i.d~s. al dfa •. d~;Íá. ~l~~~lón. 
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3.l. INTEGRACION DE LA Cl\MARA DE DIPUTADOS MEDIANTE 

BL BIBTEMA REPRESENTATIVO 

Desde l9l7 nuestra Carta Magna implement6 un 

sistema representativo para la elección de 

diputados'· sin embargo, las transformaciones 

económicas, pol iticas, sociales~ pabla_ci_ona1eS ·, 
. . . " - ,.~ . . - . - . ' 

etc. han motivado una 'se'r.ie- de·-~- 6~~t;{~~:-~·~1~J,~sistema 

de representación. 

As1 tenemos que' ~l :~ii_m~r • >~andatario en 

reconocer derechos pol1tlcos' a· la mujer fue Adolfo 

R~iz Cortines, empero, fue con ·Adolfo López Matees, 

en 1963, que se instaura un sistema de 

representación mixto, "complementando el principio 

de mayor1a con otro yuxtapuesto de representación 

minoritaria, de tal manera que los partidos 

politices que no obt.uvieran un m1nimo de triunfos 

electorales {diputados de mayoria) cumpliendo 

ciertos requisitos tuvieran derecho a un número 

proporc~onal de representantes (diputados de 
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partido)." .17 

Posteriormente, durante el gobierno de. Gustavo 

D~az Ordaz,,. dism.Í.r11,iye e.l limite· de edad; requerido 

para tener particip~ci6n p~lS.ti'c~, ,~u~d~~d~; en lB. 

af\os. · . ~.::.-.. ··-·.~:-· :,:;.·.· .. :: .. '." .. _.;·;··:··::\~,:_:;,~ .. ·.~~.·.: ::{···, .. : 
. : . - ' ' - - ., '' ... ~;-·;:~,:;~ ., 

En·i97.2.•~r:~ .. ~~'j;~¡;.~,'f;fef·~~·:z.th:·~1~:.~;.~>rf~~ei1~aje ;\i1tiini~' requerido' de···.votos<'·para';'acreditar;':diputados 

::o::::f ~~1J~:1:~!J~i i~·~~t~~P~{f f t,?t!,lt· de la 

!.( ,·:_ '; -':'.,-~ .. > '. ';-~·-::~ 
El 6 de_ diÓiembre '.de· 1977 sufren· cambios los 

art1cul0s 51, 52, 53, 54 .y 55 de nuestra 

Constituci6n, mismos que promovieron modificaciones 

importantes respecto de la integraci6n de la Cámara 

de Diputados en los que se incluye el sistema de 

representación proporcional. 

17 Murillo Soberanis, Manlio Fabio. La Reforma 
Política Mexicana .)!. gl Sistema Pluripartidista. 
Ed. Diana, 1979. p. 179. 
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11 La filosofía que .vibra en la. expos ici6n. de 
._, ' 

motivos es::, gobi.erno de» la: mayoria, evitando 

que las decisÍ.C>,'..es.'~ de ~·és1'a::.:se: Íiayan::,:a::.:v:er 
-> 

.::::::::}~~;¡~¡~~~J~f !~li,~~f .~:·· 
gobernar; pero permitiendo ;la ,participaci6n 

•,_ <,-.·. ~ ~ - '-""• '-<,¡ ~· ~ ¡ ?~ e"~'•-'· ,;;f .- < ~ ' > 

:::i~~f ª~f~~f rffe~~E'r.·.~Jf.:.~.ii~~.I.·.trx~i • g'obierno. 
-·:.;· .......... ,.,,-~ . . ;e~ . 

. Podemos\ señ~;i:~'~; ~6in~·.'.carac~~f.isúcas del 

."sis~~~~ ':::;~~,~~f;'~~~~~~i~~:t ·~i·xt~·;· :·~con dominante 

mayoritari;,,,, (¡;ar~i~¡:;l láE; ,.ig~Í.e,:.t~s: 

l.-. La' Cámara de D:lputad;;s: se :,.:integra con 500 

diputados propietarios. y ;506', ~íip1eh~·~5; electos 

cada tres años. 

2.- 300 se eligen por" votación· mayoritaria 

relativa conforme al siste.ma de distritos 

electorales uninominales. 

18 Carpizo, Jorge. op. Cit. p. 188. 
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3. - Los 2 00 restantes se- eligen de ac_uerdo con 

el principio de repr.~~.~n~áción. propo~cio~al,_ con 

base en un Sistema de-· iist~.s~ ... re_9i0~~~l~s .. ,que 

entregan - los (partictos poÚtiCas; para,:,,cad~ :uM de 

las. cinco ciia~iis'~i/~'i:~'.~,~e,~>~1ür{r~mt~F10~ ~~n :que 

se ~-iv:~~-~:· ·~i;' P.?l~~-_.:X ·::f~.:o ::<:t~:·\~~:·;·~'.-" ,/-~·- (¡¿~:::~~i?" "·.x·. 

. .· 
distritos 

República•• 

general de· 

5.- Un. 

menos de dos -~~~~ta~~~-·-:.·:~\-:!'-.~·:;< ,::·"' --

6 •. - La 200 

de 

:loo 

de la 

:censo 

con 

diputados de 

representación pr.oporcional se lleva a cabo 

mediante las siguientes bases: 

a) Para que un partido politice tenga derecho a 

acreditar sus listas regionales deberá justificar 

la participación de sus candidatos a diputados de 

mayoria en cuando menos 200 distritos uninorninales. 
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b) Los partidos que no alcancen el 1. 5% del 

total de la · votáción para todas las listas 

regionales. en l~~ .ciicunscripciones plurinominales 

no podrán ácreditar diputadosde. repreEle.:itación 

c) ··.si Íín;pa;;iiao' poUHco ·cumple con los 2 

puntos. ··.'a~ter{~r:s· 'Ele ie asignará el número de 

diput.ados · ~~ su 'Ústa • regional que corresponda al 

porcent.aje de votos logrados tomando como base para 

la asignación el orden de los candidatos señalado 

en las listas repectivas. 

d) Para entregar las constancias es preciso: 

- Que el partido politice no cuente con más de 

350 diputados de ambas fórmulas. 

- En caso de que ningún partido obtuviera 

cuando menos el 35% de la votación nacional, las 

constancias se distribuirán ·entre los partidos· 

politices que cumplan con lo señalado en los 

incisos b y c. 
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- El partido ·político que· logre .el mayor 

ntlrnero de constancias d~ rnayor1a> ~d~rn~i. cÍel 35.% .. ·.de 

la 

constc!ndf~~·. sUf iCi~'i1t·es_..;¿ ~~i~-:>·~g~~~¿~~~·i~:\ ~~--:~~~~6~~a'. 
•· o " '. __ , ,,..., - ~- <- " '•!'!-o ,: ::.:;-~: :::~:f ; ·. .·¡_ -; \· • 

::sº;:t~~:.;.c·.ti1í ... á.'?};:.·~.t.}~Hr.'..~f.~.~h¡.;;;,·:;¡;~~::~:b~;:;l6::: 
adicionalmente;·· se ;"',:incluirán:; '.''~ .. ~·i,~·uta~os de 

repl:-ese~~t:a~:i~b .f~;f¡;~;~~Igh1t'~!·_:.~ 
._ --~'.:~'-·, :::: ./.';- ;~\~~S~:~:f.S( ·\· ... ::-· 

:l si Jri ':; p~i:'t:iW'i;'?J:itico recaba del 60% al 70% 

de la ~~ta~¡¿;:¡:·~~~i'.~~kl: y sus diputados de rnayoria 

re1aÚ;,~ m~ri.i~.i.~~~~n un porcentaje del total de la 

Cáfuara'·men~r a su porcentaje de votos, tendrá la 

prerrogativa de·que le sean entregadas constancias 

de asignación, de tal manera, que la suma de éstas 

obtenidas por ambas fórmulas refiera el mismo 

porcentaje de votos adquiridos. 
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3. 1.1. FACULTADES EXCLUSIVAS DE LA CAMARA DE 

DJ:PUTADOS 

Ya vimos cómo •el· P . .;ci.~r Legislativo ejerce, 

formalmente, la f~nci¿~ J.~;isiativa, no obstante, 
-¡-· 

también dejamos': aseritaéio:.¡: que ;:;el. 'congr~so e:Íerce 
{·' 

facultades que no h¡;d;n.{refereiíé:ia 'a la. función 
• -~· .. :·.--~,:.:·:·'·{::[;,-~-~{~ .'.<:·,·:.:_~/ 2';_·:.;:- <,,· <- -~ 

propiamente legi-~1-~~i~-: •? ·:~~;:::~s .. t~_--'<,~~~-~.:~~-~ ' .. · cabe 
destacar las faculta~e~ d~ i~ 1b~~a'~!~~~:;ÜÚhtados. 

A. J2g carácter pol1t'1L?L~;~~m:~~·de Diputados 

debe constituirse en ·colegio Electoral a fin de 

calificar las elecciones para Presidente de la 

Repüblica, asi como las de sus miembros (artículos 

60 y 74 fracción I). 

B. De carácter hacendaría. Debe vigilar las 

funciones de la Contaduría Mayor; debe examinar, 

discutir y aprobar el presupuesto anual, 

proyectando un mejor control del gasto püblico, 

vigilando que no existan partidas secretas más que 

las que sean suficientes para llevar a cabo las 

actividades correspondientes a cada Secretaria de 

61 



Estado; en caso de. que ,d~l· análisis qÚe '.'obre; la 
l 
contadur1a !"faYOr .. :·~· ·.d~'·" Hacierida -res'ultaren 

-~ontradici::id~es. en~re' las ·c~nticiáJe~-'. :s¡~,;~~a~ ·~ 
las er~g~d~·s)'.o-,h¿'í,1~;~: ;g'~~1:~~ '.·infustifi.d';ici;;s; 

determin'ari•> l~ 're~po;,~·~bÍ1iCÍad. ~ue> 6~~~.;~~orida · 
co,;for~~ ~i-.d~fe:~~o2,~fg~~t:~'; (arÜ~uio _7_4 •. fi~~~lón 

. -;:'.:·'.:' _·;~.'.': ·. IV), 
,, ·:~. : 

e. ~· C:~é~dfer: ~d~Í~is~·~ati.~oJ!t~~~\ji~I; como. 

fiscal· 'ehl~~ j'.;?;;Ios p~l11:.i.cos J.,;~t~Jr~dJs ;~~~~ra 
los servid~;es pú~licos ref.;rülos . .;;( .~t.~~~1culo 
110 de la carta Magna; asimismo, \,~~~~~er· de· .las 

apusaciones que se hagan a · los funcionarios 

públicos de que habla esta constitución, por 

delitos oficiales, y en su caso, formular acusación 

ante la Cámara de Senadores y erigirse en Gran 

Jurado para declarar si hay o no lugar a proceder 

contra alguno de los funcionarios que gozan de 

fuero constitucional, cuando sean acusados por 

delitos del orden común". 
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3.2. INTEGRACION DE LA CAMARA DE SENADORES 

como se 'dijo en otro lugar, la Cámara de Senadores 

se integra con 2 miembros por el Distrito Federal y 

.2 por cada Estado, de l.os cuales, la . mitad se 

renueva cada 3 años por .. ~edio_~ c;te .. _~lecCi6i! :.'d:i:·re.~tá. · 

En éste caso, es la legislatura de. cada Estádo 

quien declara electos a los senadores que 

obtuvieran la mayoria de votos y para el Distrito 

Federal, ser& la Comisión Permanente.19 

3. 2. l. FACULTADES EXCLUSIVAS DE LA CAMARA DE 

SENADORES 

A. De Orden Politice Internacional. No es 

solamente la aprobación de tratados y convenciones 

diplomaticas, que celebra el Presidente de la 

Repüblica, incluye también el estudio profundo de 

la politica exterior en su conjunto que desarrolla 

19 Sobre ella hablaremos en el siguiente capitulo. 
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el Ejecutivo. Además, .le ·Íiutoriza .. para disp~ner de 
., ·: ~ -

la Guardia Nacional y · pa_ra que ~ntren y< salgan 

tropas del pais;,: p~rá ·.qui;.· p_aseri por: nuestro 
~ ,'~,-- : 't~ 

terri tor.io,- ·~"t~~'i~-~:~ ·:.;v·~·~t~c-';nj ~~:~s-:~> -Y.{; 'P,a~,~·-; que 

permanezcan ··.e~6u~c\'~~~ '.-J~~-~E~~j~r,ai~;,'.;~_h}:i;,~~;uas· 

:::~:::::n:::.·.· ::~.·I~~~~€t;~:~r~~~~;;,~t,;1·7{·r~:~:i~:: 
9!!nerales. y 

IV). 

B.12.§ Orden Polltico Interno. Convocar a 

elecciones en los Estados 'de la República en que 

hayan desaparecido todos los ·poderes 

constitucionales, conforme a la constitución del 

misma estado. Nombrar un gobernador para dichos 

estados de una terna propuesta por el Ejecutivo 

Federal;. dirimir las controversias pollticas que 

surjan entre los poderes de una entidad federativa 

cuando le sea solicitado por alguna de las partes 

en conflicto o cuando se vea en peligro el orden 

constitucional por conflicto armado. La 

resolución que se dicte en este caso, tendrá 
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fundamento en las"· constituciones está.t~l. y federar. 

(Articulo· 76. fracci~nes' ·;..y VI) . 
·;;_;. 

e. En·:.:·> M~·te~·iá ·~:/q'\¡:r·f~-diºé.~i·onai. · _-:."Actu~r ·cama 
' --~~,;~ . ,. . ·--~· 

jurado eri(1bei:;,,.¡~6s de ;juicio pcil1Üco, cuando los 
:'. -·. . .·· ·.: ··- . ·.·' 

servidores•'.públié:os: incurran. en falta:i' u omisiones 

~Óntr~ 'lo~ ·intereses públicos (articulo .7 6, 

fracci6n VII en relaci6n con el articulo 100). 

D. ~ ~ Administrativa. Aprobar o negar 

los nombramientos para los ministros de la Suprema 

Corte de Justicia de la Naci6n y respecto de las 

propuestas de licencia o renuncia que el presidente 

de la república ponga a su consideración (articulo 

76, fracción VIII). 
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Cl\PITULO 4 ,· Ll\ COMIBION PERMl\NENTE Y.· BU COMPOBICION 

Siguiendo a Jorge sayeg Helú, podemos : señaÚlr · <Iue 

la comisión Permanente es -.:~ ,-, • ',•-,, ''" ,'.e~ e e 

'•''' ::·-·,, '·-< 

11 • • • el Órgano ciei;poder'c_i.;gis:lat.i.vo '.~r.;argado 
.-. - .: . - . :" :~::..7~-· -;-?;,._;_?.':·. ~.:::>,.::. 

de conÚnuaré·fas'é:i:uncio"iies :a:e 'iéste'~'aú.lado :de•. 

los · otr,os '.'d~ ;·~~~.~~~·~H[~~~.~~!ª:~'~e~'.L~~~esos ' del 

Congreso de. fa UnÍ.6n 11 3;2~.((. ~:; ·;;: ~;C ·"'' ., 
:,~·:·--~ '~.;.:~ ~--:~~·-'··· ·~1'.i~:-.1-\\ .;:i :- __ r_ '.;-:..... >_e 

Como hab1amos . dicho , ariter;io'dí{erite'¡) e'i': Coí:igreso 

de la uni6n sesion_a peÍ:'i~dOs, ·· ~im11:_ado~·; · ~-~~. tal 

manera que si no existiera la c0~Í.si60 ~ermane~te 
se generaria un vacio de poder respecto de la 

actuación del poder Ejecutivo y del Judicial, 

aunque las funciones que desempeña sean básicamente 

bur6craticas. 21 

20 Sayeg Helü, Jorge, Op. Cit. P• 304. 

21 Carpizo, Jorge y Jorge 
Consti tucionál, UN~!, 
Investigaciones Juridicas, 1 
pp. 92-92. 
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No obstante, la Comisi6n Permanente ·no 

constit~ye U:~ ;,6rga~o substituto, puesto· que ·1a 
' ' •• •• -~ ·,: ' • ·: ·.- ~- : • • •• " < 

propia Constituci6n le señala funcicmes especificas 

que debe realizar. 

La Comisi6n Permanente se integra con 19 

diputados y 18 senadores, es decir, un total de 37 

miembros, mismos que son nombrados entre ellos 

mismos antes de la clausura de las sesiones 

ordinarias. Para cada titular se debe nombrar un 

sustituto. 

La Comisión Permanente se· rige por una mesa 

directiva electa por mayoría de los votos de sus 

miembros, y es formada por un presidente y cuatro 

secretarios, de ellas, dos deben ser diputados y 

dos senadores. 
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4.1. PACULTADEB DE LA COMXSION PERMANENTE 

El articulo 79 afirma que además de las facultades 

expresas en la Constitución, la Comisión Permanente 

puede: 

11 1. Prestar su consentimiento para el uso de la 

Guardia Nacional, en los casos de. que habla el 

articulo 76, fracción IV; 

"II. Recibir, en sú -caso,· la protesta del 

Presidente de la República, de los miembros de la 

Suprema corte de Justicia de la Naci6n y de los 

magistrados del Distrito Federal; 

"III. Resolver los asuntos de su competencia, 

recibir durante el receso del Congreso de la Unión 

las iniciativas de ley y proposiciones dirigidas a 

las Cámaras, y turnarlas para dictamen a las 

comisiones de la C6mara a la que vayan dirigidas; a 

fin de que despachen en el inmediato periodo de 

sesiones; 

"IV. Acordar por si o a propuesta del Ejecutivo 
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la convocatoria .deL .congreso, o .de una s6la Cámara, 

a ses.iones ext~aordinarias~ siendo necesario en 

ambos casos él voto de las dos terceras partes de 

los individuos presentes. La convocatoria señalará 

el objeto u objeto de las sesiones extraordinarias; 

"V. otorgar o negar su aprobación a los 

nombramientos de Ministros de la suprema Corte, asi 

como a sus solicitudes de licencia que le someta el 

Presidente de la Repfiblica; 

"VI •. conceder licencia hasta por treinta dias 

al Presidente de la Repfiblica y nombrar el interno 

que supla esta falta; y 

"VII. Ratificar los nombramientos que el 

Presidente de la Repfiblica haga de Ministros, 

Agentes Diplomáticos, Cónsules Generales, 

Empleados, Superiores de Hacienda, coroneles y 

demás jefes superiores del Ejército, Armada y 

Fuerza Aérea nacionales, en los términos que la ley 

disponga; 
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"VIII. Conocer.Y resolver sobre las.solicitudes . . . 
de licencia que . le · sean presenta.das. por los 

legislad_Óres.º~. · 

Del·.· anÚisis ·que :,realiz'~mos'j~obre ~Í articulo 
~·,:<~. ·:.:..;:.t; ·. ;:;~~L-~ - '.·.·:'."::.-: :.:..·' .. -:. ,. -

79· se; destaca: - '· );• .,;.-•···· oc·"· -... _ . ..,, :/•'"-· · 

/:,:.·/·· ·~-=>t;··.:~J'~·';.--~\-'~,'-~·; '>: ::-::",:;;~-.·. .;·_·r;~:: ''''· 

·· ::;t¿~\~X~f P i~\~;f~!ft;~~~:·':: 
Comisi6n:•péirnánente 1con·· autorioní1a; del::'. Congreso, 

.-: ;~ ~>:- r;~~-: ,:~·~rt\·· .. ~!.i~(. f:;::~~-:~ <_·:::,:·: ~::,~;; . :_.~:j. •'t: ~ 
¡.• 1-<·,-·'.' 

•ta~ 1~;f:r'~'d~i'~ri.e'.s :r,.· I.I;y.v:r;"'.I:r 'i¡ vn:r, 
:,;;' 

facultan; á:}faj Comisi6~ Perm~nente. e.1°. vlrfrid de que 

dichas ; act:i:Vidades requieren .'de . agilizar los 

trám{tes y ahorrar el tiempo que irnplicar1a 

convocar a sesiones extraordinarias. 

'- De la fracción III, se observa que la 

Comisión Permanente tiene como principio rector 

sustituir al Congreso o a alguna de las Cámaras 

durante los periodos de receso, no obstante, 

ninguna de sus facultades es de naturaleza 

legislativa. 

70 



Empero, ya afirmábamos que la propia carta 

Magna no· sólo desigi:ia atribuc"iones a la Comisión 

Permanente : ~n el .·aittc:ulo 79 .. veamos; 
·> ·.· -~ ·.' : ,.· :~ : -

El artiCÚlo j'~t: fracción ·V.·• La:· Coj,¡isión 

Permanente . ~~~á ) ~~~j_J>.~ii;ad;, , (~<Ir!\, expedir 
,_; 

nombra~ientos de .'gol:>,erf~,d~'~! p~óir'i~Tonal .·· si en 

alguna entidad fedei-ativá;?~ubyereihdesaparecido los 

poderes, sin embargo; : '"s~' todos· los poderes 

constituci~nales de un 'E;!t:áci~·:h~~ d~saparecido, no 
"":'. ~.::-.·--. ,. _: : 

podrá hacer la declaratoria'de que hay que nombrar 

gobernador provisional. 

El articulo 29 concede a la Comisión Permanente 

el derecho de aprobar la suspensión de las 

garantiaS individuales en caso de guerra, invasión, 

perturbación grave de la paz pública o cualquier 

otro que coloque a la sociedad en peligro grave. 

Los articulos 84 y 85 permiten que la comisión 

Permanente nombre un Presidente Provisional a falta 

del Titular, acto seguido debe convocar al Congreso 

para que sea éste quien designe al Presidente 

Interino o sustituto, según la situación concreta. 
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El articulo 87 señala ,que la .comisión 
. . 

Permanente tornará· la. protesta al .. Presidente de la 

en 
.......... 

recesa·,-· dé~.·.fgUáf:·:;róa'iiefa/,, ,actüará·_en caso de que 
-··-·-,,~~-~:· .. ;;~rl~ " ,·~·g ·'·-'" 

aquél . 7equi'era · :·~erm-fséí .. para· ausentarse del pais 

(articulo 88). 

Por lo que respecta a la Comisión Permanente, 

mucho se ha discutido sobre su pertinencia e 

incluso una gran parte de los teóricos del Derecho 

en México sugieren que no tiene caso su existencia 

y que debe desaparecer. 
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CAPITULO 5. XMPLXCACXONEB JURXDXCO-POLXTXCAB DEL 

PODER LEGXBLATXVO EN MEXXCO 

Hemos venido observando de manera sistemática la 

forma en que desde el punto de vista jur1dico se 

integra el Poder Legislativo en_ México._ 

No obstante, al enfrentar la'.: Ley __ a, la·_ realidad 

social actual, la sistematicidad~ -legislativa 'asume 

tintes subjetivos en - funci6n ·de la posici6n 

pol1tica que.guarde el observador. 

De tal manera, tenemos que desde la perspectiva 

de los partidos politices, las instituciones 

legislativas y sus procedimientos electorales son 

vistos e interpretados a partir del lugar que 

guarde determinado partido en el ámbito de la lucha 

por el poder y la hegemon1a, de ah1 la importancia 

de su análisis y la pertinencia en el tema que nos 

ocupa a 
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5.1. LOS PARTIDOS POLITICOS 

La primera vez que_ en México , se , , dió reconocimiento 

jurídico a los : par,tidos, p~li,ti~o~ ,fue . en la Ley 

Electoral ·del. 19 d~, dicie;.bre,'de.:i9ú; 

Por·, su parte, '~i~ ¿;Ar~J. t:llc~¿~ . ~e 1917 hasta 

,, 
participaci6n .;c:;ciiai de ios p~rti.cios politices, no 

- ~: ·, .:";.'.-,·, > ";¡;: .: . .. --· .. :.: ,'.~ 

obsta.nte·, .· su· .. ,existencia quedaba garantizada en el 

artic.u1C1· • 9 ! :·• :q~e~· hac~ referencia a la libertad de 

asociación o reunión, a.firmando que 11 ••• los 

ciudadanos de la República podrán hacerlo para 

tomar parte en los asuntos politices de pais". 

Por su parte, una de las prerrogativas del 

ciudadano es: "Asociarse libre y pacíficamente para 

tomar parte en los asuntos politices del pais" 

(Articulo 35, fracci6n III). 

En este ·se~_:ti~P>-,·,~s inminente la previsi6n que 

de la existenc'ia: ·~~·, los· partidos politices hizo la 

Constitución,· ~;tir/-~;_ cuando la referencia no fuera 

explicita': 
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Cuando en 1963 se implementa .el siStema 

electoral de diputade>s de partid:o:, el concepto 

"partid~ .. Po1it.ico•~ , .iritr.;duce 

consti túciohal~~;;t.~:' :Ai1, 'e:(.;~t~culó 63 ré'iórmado. 

:::~:~,~:t~:~~~~J,~tti~~ki~~r~~j 
:::~~.:~::~:::::::i~~!l~~!rt~~t::::: 
funciones". ~, ... ~{.-'. ,, ;.~"· :~~)<'.~fr: ~~/.'=:· . 

. ,· '.:'¡. >;···-
No obstante, '. .. ::t~.:;,cf;~,~,t~l~;~~~.i~rnbre ~e 1977 

cuando, a la par_ con~·.las.:··reformas~ que cambiaron el 
·,y~-~ .. ':,:·:;;, . '\.'.;.': 

sistema repreS~nt.~~-~y?··~-v~~~~~<.:' -~·ciiCiona con cinco 

párrafos el articui~\4l;<·é;6ri ··10 que se otorga a los 

partidos P()litic~s'.·~~i~cter constitucional, en los 

párrafos 2·, 3, .... 4, 5 y 6 que analizamos a 

continuación: 

"Articulo 41.- . . . Los partido politices son 

entidades de interés público; la ley 

determinará las formas especificas de su 
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intervención en el.proceso. electoral. 
' ' ·-·"· ' 

Los part_id~s p-~{1tic~~::_:ti::~Íieri' .... c~n\~-- fin ·p~o~o~er 
la participaéió~':. d~l , ~~~:~i.6 ... en·· la vida 

democráti~f<~6!l~~i,~~tf ~~.{~f:~Ah~~9f~.c;~;f .·de• la' 

repr~s:~.nt~~i~"-: . .- ~-ª-~io_?~.1-' y,_-- º.~.~o·.-.~~~~~a·~:izacio.~e~ 
de ciud~~~llos '.;~F~~~~ -~~:k€i~'~,'.~~;¡~-~~~k·;;~,'~;t~~ . 
al· ejercibi.6 de[f.~~-~.~~;I~10~{if~(i.fft:~:~~t~~~¡con. lo/pr~~ra;;,~·~·fi prineipios'.•·e c.ideas·;·~que'.•¡:iostulan · 

. . . ·- -·. ,. . ~.:,~:·:. )' ., :-~'.:-~~>:;,ú;);~2¿~-;~:,~:~<"'!:~?;(.~,-~;:::~:.: ~-~~.:;~-.... ·. : 
y mediante. el. sufragio universal·;•:üibre •secreto 

y directo. ,)·¡.;;:::;h'.'i''>· • - ••'. , 
:······ '"'".,¡-.~·-- .... : , :.,· .·, "-: 

Los partid~~:~o{i~.i6,~~ '.~~hJti~J~ .. ~~C:~~Lal •·.uso 

en . forll!~· . per;~n.;~t:~·é':f~J:716~.;i'ii;,'cii6~< Cie 
com~~i:~a~:i-6~ ;::·'.s.-:'..~~i:~:i)f~'~·;:~~~·~.~~.·.~;.;:.é:i?_:,:· -~-Ó~(1~'~ · f~~mcis 

.•,.,._ .. 

y ¡:irocédimi~!l~6s;quJ':~st.~bl~~c~ .. '.i~ ' ..• ley: 
''·.\;, 

-
En los · pfC:,ci~s.;,. Úchorales · electorales los 

parÚdcis poÜtiCos ni.-C:ionales . deberán contar. 

en forma equitativa, con.un minimo de elementos 

para sus actividades tendientes a la obtención 

del sufragio popular. 

Los partidos politices nacionales tendrán 
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derecho a paiticipar en las elecciones 

estatales. y -~ll:!l·~cipi'.1-_~.es~•. , 

Al darl.e a los. ~~rtl~os p~litfcos -l~ éat~goria de 

entidade.s de: iJ1t:.e.'.ré_·.·,s.~.·~~ü .•. iiü~b e.~ ~'¡:; ~ii~ra~á ·~egundo 
' -,...;· )."<~ 

::~Pº::::~t~~Ttf I;1;1~~~ri~;1~!:1:oes 
compromete a 

que requieren 

·3-'-
los elemélitoS~-necie5t~ri¡,~~~,:p·ara' sil subsistencia. 

. . - ·- .,.,.!·. ' 
'-~~- ·-. ::.~::-'."·' .-~, ''~; 

Vale la pena ·m~~C-i6J'.ia~·~<~ este respecto, que el 

partido politice del:, g.:i:-'u~~···'en el poder (PRI), goza 

de muchos más privÚegio;,; .e·s este sentido, debido a 

que cuenta con t~~ao'·:l~ "<infraestructura estatal asi 

como con recu~s~~'..~;:~uf~cientes para lograr 

sobresalir en C~~~,i-~_io~~s: desleales sobre el resto 

de los partidos; 

Por lo que respecta al párrafo tercero, la 

intenci6n de la Contituci6n es la de motivar la 

acci6n de los partidos en todo momento, y no sólo 

durante las épocas electorales, en este sentido, 

los partidos tienen la obligaci6n de proporcionar 
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educación c1vica a ia población a fin de crear 

conciencia re~pe'?to ·_,_de·'.· la·. impoz:tancia de la 

participación masiYa: ·pero e razonada. -~.!1 ~!=>ª .. procesas 

-.,..·,_.· 

En . lo ~c>C{al1i~> ~: párrafo: .. c:.~~rt'?, resulta 

si 

de 

de 

recurso del 

poder ·para acaparar la 

atención s<Jb~~ s1';'}'~~;·~6J.o;'en los tiempos que la 

ley deter~i.ri~l'. '~ih·¿,~··,:'.~~- ·'t-~d~ -~omento. No es casual 

que tanto una de la~ cadenas· de la televisión 

privada más importante (Televisa) como la estatal 

(en proceso de privatización) informen (o 

desinformen) respecto todo lo que acontece 

alrededor del PRI y muy poco (aspectos negativos, 

que además exageran) o nada en función de las 

acciones de los partidos de oposición. 

Con relación al párrafo quinto ya vimos, al 
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comentar el p§.rrafo segundo, ·que el revolucionario 

institucional es el partido que ·se encuentra en un 

plano de superioridad ,dádcl:.;la "fusión" que existen 

con el Estado. 

El p§.rraf o sexto sólo concede a los partidos la 

facultad de no registrarse nuevamente para 

participar en las elecciones estatales y 

municipales. 

S·. 1. 2. REGLAMENTACION DE LOS PARTIDOS POLITICOS 

El 30 de diciembre de l.977 ·se expidió una ley 

reglamentaria a fin de que fuera acorde con las 

reformas constitucionales de 1977, fue denominada 

Ley Federal de organizaciones Politicas y Procesos 

Electorales, se publicó el 30 de diciembre de ese 

año y fue vigente hasta 1987, cuando entró en 

vigencia el Código Federal Electoral. 

El 6 de abril de 1990 se publican las reformas 

a los articulo 41, 54, 60 y 73 fracción VI, base 

Ja., por lo que se abroga el Código anterior 

ESTA TES~S 
SALia !iE lA 
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entrando en vigencia al C6digo Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales una vez 

publicado el 15 de agosto de 1990. 

Los siguientes son algunos de los aspectos 

seftalados en el C6digo Electoral de 1990. 

Para poder registrarse un partido politice: 

a) Debe contar por lo menos con 65,000 afiliados. 

b) Los afiliados tienen que estar distribuidos con 

un mlnimo de 3,000 afiliados en por lo menos la 

mitad de los estados de la República o en su 

caso, 300 afiliados en cada uno de la mitad de 

los distritos electorales uninominales. 

e) Efectuar una asamblea en presencia de un 

funcionario designado por el Código en cada una 

de las entidades federativas o de los distritos 

electorales uninominales a que hace referencia 

el inciso anterior. 

d) Celebrar una Asamblea Nacional Constitutiva. 
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Los P.artidos.· pueden· recibir>regist;,é:)· defin.itivo . .· , ... ·, .. -'. 

o condi:c~oi:iado;"· en este.caso, p~rá··~bt0ner re9istr~ 

definitivo, será . menester obtener el : l.. 5% de la 

votaci6i"{ nacion'a1 tota·1 como: ni1fiimo, en caso 

contrario, perderá los derechos adquridos. 

Los partidos politices tienen derecho a: 

a) Formar parte en las comisiones encargadas de 

preparar, llevar a cabo y vigilar las 

elecciones ·en los términos establecidos en la 

Constitución y el C6digo. 

b) Efectuar sus actividades con libertad en uso de 

las garantias otorgadas por el C6digo Federal 

c) Disfrutar de las prerrogativas y recibir 

financiamiento público. 

d) Postular candidatos para las elecciones 

fede.rales. 

e) Participar en las elecciones estatales y 

municipales siempre y cuando se posea registro 

definitivo. 
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f) Estar representado ante los órganos del 

Instituto Federal Electoral. 

g) Ena.jenilr, poseer. o .:administrar los bienes 

inmuebles que sean necesarios para llevar a 

cabo .·de manera directa e inmediata sus fines .. 

h) Manteniendo los principios de integridad y 

soberania del Estado mexicano y sus órganos de 

gobierno, los partidos politices podrán 

relacionarse con organizaciones o partidos 

extranjeros, pero procurando mantener su 

independencia absoluta politica y económica. 

i) Nombrar representantes ante las casillas y 

representantes generales. 

Los partidos pol1ticos nacionales tiene las 

siguientes perrogativas: 

"a) Tener acceso en forma permanente a la radio y 

la televisión; 

"b) Gozar del régimen fiscal que determine el 

Código y las leyes en la materia; 
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"c) Disfrutar de franquicias postales y 

telegráficas que sean necesar'ias, para el 

cumplimiento de sus funciones; 

"d) Participar del financiameinto pCiblico 

correspondienre a sus actividadeso.22 

El Instituto Federal Electoral por medio de la 

Dirección Ejecutiva de Perrogativas y Partidos 

Políticos y la Comisión de Radiodifusión, establece 

los procedimientos, requisitos y formas que los 

partidos deben seguir para ejercer 

satisfactoriamente las perrogativas otorgadas. 

Los partidos politices están obligados a: 

a) Realizar sus actividades partidistas en el 

marco legal vigente, de tal manera que se 

respeten los principios del Estado democrático, 

la libre participación politica del resto de 

los partidos asi como las perrogativas de los 

ciudadanos. 

22 Carpizo, Jorge y Madraza, Jorge. Derecho 
Constitucional. Op. Cit. p. 50. 
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b) No hacer uso de la violenciá ni realizar· actos 

que propicien la ~lt~raci6n del: orderi:.pllblico, 
.'.-.·-. 

que impidan 

individuales 

el 'goce. ·de las'. 9.~r~iitias 

o .. · pe~~~;,:~e~ l'as :.¡;C:,1:ivieí~cies 

e) Sostener'· ya sea en los estados a· en los 

distritos electorales el minimo de afiliados 

que fueran necesarios para constituir el 

partido y obtener el registro . 

. d) Hacerse presentes mediante el nombre, logotipo 

y color o colores que hayan registrado. 

e) Postular a los candidatos conforme a sus normas 

de afiliación y cumplir con los procedimientos 

establecidos en sus estatutos. 

f) Procurar que sus órganos estatutarios se 

encuentren funcionando. 

g) Mantener un domicilio social donde se alberguen 

los órganos directivos del partido. 

h) Contar con un centro de informaciónn politica 
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par lo menos. 

i) Publicar mensualmente una publicac·ión de 

divulgación cuando menos, asi como una de 

carácter teórico cada tres meses. 

j) En un tiempo no menor del que le corresponda 

utilizar en radio y televisión, deberá hacer 

p(iblica a fin de difundir su plataforma 

electoral. 

k) Asignar a los presuntos diputados para formar 

parte del Colegio Electoral y entregar a la 

Comisión Instaladora de la Cámara de Diputados 

la relación de lo que le 

plazo sefialado en la ley. 

corresponde en el 

1) Si se llegare a establecer un acuerdo que 

modifique la declaración de principios, 

programa de acción o estatutos de algún 

partido, éste deberá informarlo al Instituto 

Federal Electoral dentro de los tres días 

siguientes a la fecha en que se tomó el 

acuerdo. 
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m) En caso de cambio de domicilio social del 

partido o de los integrantes de los órganos 

directivos, hacerlo saber de manera ·a·portÜna a.l 

Instituto Federal Electoral. 

n) No generar dependencia o subordinación con: 

- Partidos politices, personas f 1sicas o 

morales extranjeros. 

organismos o entidades internacionales. 

- Ministros de cultos de cualquier secta o 

religión. 

o) Expresarse en tal forma que no se ofenda o 

denigre a los ciudadanos, instituciones 

pfiblicas, partidos pol1ticos y sus candidatos. 

Los partidos politices pueden perder su 

registro si: 

a) No acumulan el 1. 5% de los votos en ninguna 

elección federal. 

b) Habiendo cumplido con los requisitos para 

obtener el registro, dejan de hacerlo. 
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c) No cumplen con las obligaciones sefialadas en el 

c6digo de manera grave y reiterada a juicio del 

Consejo General del Instituto , Federal 

Electoral. 

d) Los , presuntos 'diputados designados para 

integrar el Colegio Electoral no cumplan con 

sus funciones o porque el partido determine que 

aquellos no participen. 

e) Se disuelve el partido de acuerdo con los 

estatutos que lo rigen. 

f) Se fusiona con otro partido pol1tico. 

Los partidos politices con registro en México 

son los siguientes: 

Bl Partido Ravolucionnrio Institucional (PRI) 

Fue fundado el de marzo de 1929 bajo la 

denominación de Partido Nacional Revolucionario 

(PNR). El 30 de marzo de 1938 cambia su nombre por 

el de Partido de la Revolución Mexicana (PRM). El 
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21 de enero de 1946 cambió su nombre por el actual. 

Con el cambio de nombre ha habido cambios de 

estructura; éste partido se caracteriza por 

aglutinar de manera corporativa a los sectores 

campesino (Confederación Nacional Campesina), 

obrero (Confederación de los Trabajadores de 

México) y popular (Confederación Nacional de 

organizaciones Populares, actualmente UNE), 

haciéndose creer que inciden de manera directa en 

la toma de decisiones del partido, que a su vez se 

encuentra estrechamente ligado con el Estado tanto 

pol1tica como ideol6gica y econ6micamente. 

Partido Acci6n Nacional (PAN) 

Surgi6 el 16 de septiembre de 1939, estrechamente 

ligado a ciertos sectores de la burgues1a y de las 

altas jerarqu1as de la iglesia cat6lica, por lo que 

su ideologia es de corte conservado~. 
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Partido Popular &ocialiata (PPS) 

Fué creado el 20 de junio de 1948 bajo la consigna 

de crear un frente revolucionario independiente del 

gobierno. En un principio se denominó Partido 

Popular (PP), no obstante bajo la influencia de su 

fundador (Vicente Lombardo Toledano) se determina 

una ideología política basada en la filosofía 

marxista, por lo que en octubre de 1960 se 

introduce la fórmula "socialista" (PPS) • El PPS ha 

sido uno de los soportes de la aparente lucha 

democrática en nuestro pa1s, toda vez que colaboró 

estrechamente con el partido en el poder de 1958 

hasta 1982, perlado durante el cual postuló a la 

Presidencia de la República a los candidatos del 

PRI. 

Partido Auténtico da la Revolución Mexicana (PARM) 

El 28 de febrero de 1954 fue creado el PARM, con 

una ideologla coincidente con la del PRI, aunque 

divergente respecto de los procedimientos y 

estrategias empleadas por aquél. Al igual que el 
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PPS, el PARM postul6 a la Presidencia de la 

Repüblica los candidatos del PRI de 1958 a 1982, de 

ah! que lo consideramos como otro de los 

"colaboradores 11 para legitimar el juego 

democrá.tico. 

Parti4o 4a la Ravoluci6n Damocritica (PRO) 

-Si bien el proceso de su creación ha sido algo 

azaroso, podemos sefialar que el PRO tiene su primer 

antecedente en el Partido Comunista Mexicano (PCM). 

Este, obtuvo su registro condicionado en mayo de 

1978, si bien fue fundado el 24 de noviembre de 

1919. 

El PCM estuvo ligado a los grandes movimientos 

reivindicativos ocurridos en nuestro pais durante 

la década de los so•s y 60's. A partir de 1973 se 

desliga del movimiento comunista internacional; 

posteriormente, cambia su denominación a Partido 

Socialista Unificado de México (PSUM) con la 

finalidad de dar cabida a cuatro organismos 

politices socialistas pequeños; tiempo después el 
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PSUM cambia su denominación a Partido Mexicano 

Socialista, mismo que en coalicaci6n con el PFCRN 

(Partido del Frente cardenista de Reconstrucción 

Nacional), PARM, PPS y varias organizaciones 

pol1ticas -entre ellas una fracción escindida del 

PRI denominada Corriente Democrática- f0rman lo que 

fue denominado el Frente Democrático Nacional y 

registraron un candidato a Presidente único para 

las elecciones de 1988, causando un grave daño en 

materia de credibilidad sobre el partido oficial. 

Después de dichas elecciones el PMS cede su 

registro al PRO, integrándose éste último por el 

PMS, la corriente Cardenista y algunas pequeñas 

organizaciones políticas de tendencia socialista; 

de ah1 que se critique a dicho partido por no tener 

una linea ideológica bien definida, aunque puede 

afirmarse que ésta es de tipo nacionalista. 
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Partido de1 rrent• cardeniata de Reconatrucci6n 

Macionel (PPCRll) 

Fue constituido el ¡o de mayo de 1975, bajo la 

denominaci6n de Partido Socialista de los 

Trabajadores (PST), su ideolog1a implica una 

concepci6n "socialista a la mexicana". Cambió su 

denominaci6n en 1988, cuando se coaliz6 en el 

frente Democrático Nacional. 

Entre los partidos politices con registro 

condicionado a 1991 se encontraba el Partido 

Demócrata Mexicano (PDM), el Partido Revolucionario 

de los Trabajadores (PRT) y el Partido del Trabajo 

(PT). 

Si bien en México hemos vivido un largo periodo 

bajo el gobierno predominante del PRI, la realidad 

actual nos señala que el PRI y su gobierno se 

encuentran en serios problemas que habrán de 

resolver tan solo mediante la apertura democrática 

y el paso al libre juego electoral. 
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5.2. LAS ELl!CCIOHES LEGISE.aTIVAS Y LA DEMOCRACIA 

APARENTE 

Hicimos un recorrido sobre el sistema de partidos 

en nuestro pa1s a fin de definir la situación 

politica para determinar sus implicaciones en lo 

que respecta al Poder Legisl.ativo. Partimos del 

supuesto que en México, la democracia hasta hoy, es 

una ficción, debido a que existe un Poder Ejecutivo 

tan fuerte que limita con mucho las decisiones del 

Legislativo (sin mencionar el Judicial) • 

A partir de la creación del PRI, el 

pluripartidismo en nuestro pa1s ha girado en torno 

a aquél, si bien a partir de las elecciones de 1982 

y fundamentalmente las de 1988 la situación 

política ha venido sufriendo transformaciones cuya 

tendencia parece ser hacia la consolidación de un 

pluripartidismo real. 

De hecho, la reforma polltica impulsada en 1977 

y consolidada en 1987 y 1990 propició el aumento de 

las opciones pol1ticas para los mexicanos, 
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principalmente ª· nivel legislativo y .en particular. 

respecto. de~ la: c~':"ara de D-iput~,~~~. pues la· de 
-·· .'e(• 

senadores conti~Üa lllánt~~f¡;~d¿~: .una :propC>rci6n 
:::,:... ·,·,;,,< "'<~ 

grandisijn~ ~~ _mÜ~nl~~-o~;;'~~i'._'::-~R_I·~~,-~·1::' ·· ~;;, 

Por otz:o· lad_o;· cabe-.- destaC:ar que el 

abstencionismo en ·México es impresionante, y que es 

menar cuando se trata de elecciones presidenciales, 

aumenta en elecciones legislativas federales, 

siquen la de gobernadores, de ayuntamientos y por 

Qltimo las elecciones legislativas locales. 

De lo anterior se deduce que el pueblo mexicano 

posee mayor interés en la elección de sus 

gobernantes que de sus representantes al gobierno. 

La apertura politica surge como respuesta a la 

radicalizaci<ón y al enfrentamiento directo con el 

Estado de campesinos, obreros, estudiantes, etc. 

Can la llamada apertura democrática el Echeverrisrno 

pretende reorientar ese descontento por el peligro 

que significa el abandono de los cauces 

institucionales. 
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El gobierno de López Portillo retoma esa 
- ., - . 

preoc,¡pación'.·y ·conduce· la· reforma· politica .al 

reconocimi0~t.o.1e9ai ªª nuevospaAidos .·pb11ticos. 

''°º:J!K~~~d!~t¡¡j;!ff.t~;,:1~,;ct:~t:,: 
de 300 d:Í.st-i~t6s' urii,;bmi~'á1es·, p.;;ro-'. no el de. los 

plu~ino:fri~'r~~:~~i ::'~:¡ ,;··{~,;i'é'; ;;~iones que· deben 

compi;.n~~~/ Ío -~~~~signif¡~; gran d~sventaja para 
. . - .-;"'. ''.·· '-'·'··':. ~ '. .. --

1 a opó~'{ci.'6n:'•' ~aC: ébniisión - Federal Electoral 

delimitó e·l:: alÍ:::anc'e· de las circunscripciones· y ello 

permitió que se favorecieran los interese·s del .PRI. 

Para 1982 se evidenció la débil ·f·u~_da~entación 
de la división regional y fue· -~~~'!.->c:'í~ra la 

desventaja con la que part~~:pó'¡~{._~~ff: idión. Se 

creó entonces una cuar_ta_~'.-c_i~~~Í1~s-~~~:;:f~--~-~n disefiando 

las del norte, de · t.;1 ¡mani;;,fa t~Ü~/ disminuyera la 
.. ,,:·:-: .. ~.,.·.·;.·,: ;~:;-___ ,: 

importancia del.PAN.,.~~:..' .... ·:·.·· 

Asimismo, 

estado de México d.e1·oiístrito Federal. 

Los cien dipütado's 9.legidos por representación 
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proporcional en las elecciones de 19?9 y 1982, se 

distrubuyeron entre los diferentes partidos de la 

siguiente forma: en 1979, 39 fueron para el PAN; 18 

para el PCM-PSUM; 12 al PARM; 11 PPS; 10 PST y 10 

PDH. En tanto que en 1982 el PAN obtuvo so; 17 el 

PCH-PSUH; 10 PPS, 11 PST y 12 PDM.23 

Si bien se presentó un avance respecto de la 

representación de las minor1as en el Congreso lo 

cierto es que aún estamos lejos de llegar la 

credibilidad total sobre las instituciones 

electorales y la legitimidad de las autoridades 

electas para poder decir que vivimos en un pa1s 

democr&tico. 

23 Mart.1nez, Assad, Carlos. "Elecciones 
Legislativas e Ilusión Democrática", en González 
Casanova, Pablo (coord). k.ruJ. Elecciones fill 
México: Evolución X Perspectivas. Ed. Siglo XXI 
- UNAH, Instituto de Investigaciones sociales, 
la. Edición, México, 1985, pp. 231 - 253. 
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CONCLUSIONES 

Las principales conclusiones a que se llegó en el 

desarrollo de. la presente investigación · son las 

siguie;:.tes: 

- ·'·>·'," ·-.'.· 
1. LOs· ~~téce~en~es históricos d~=-la o'rqanización 

actual <~e·Í: Poder Legislativo·· en México, 

constituido por dos Cámaras; vienen de 

Inglaterra en el siglo XIV, al conformar el 

Parlamento por dos grupos distintos 

representantes de clases diferentes. Este 

sistema fue heredado · por el Estado 

norteamericano y adoptado por México en 1824. 

2. De acuerdo con la tesis mexicana sustentada en 

la Constitución, el Legislativo no constituye 

un Poder como tal; sino que es parte del 

supremo Poder de la Federación, para su 

ejei-cicio; pero es reconocido como Poder 

Legislativo. 

3~ El poder Legislativo, según lo reconoce la 

Constitución, está conformado por dos Cámaras, 
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una de Diputa~os y otra de , Senadores, las 

cuales conforman el Congreso de l.a U~ión, cuy~ 

facultad l:undamental es .la legislativa; .. 

4. La Cámara de Diputados representa, en última 

instancia lqs intereses del cilld-adanO de manera 

individual; mientras _que la Cámara de Senadores 

representa los intereses de·-la's· estados. 

5. La Cornisi6n :·permanente, corno 6r<¡1ano del poder 
.;;····· 

leg.i.slat.i..;,:{ encargado de continuar las 

fun~_ion~'~>.;~·~:>.~~·te, ·durante los recesos del 

co~gi:-~és~·;.::·~-:c~~·s~i."tuye la unidad esencial de -la 

función de este poder, aunque no está facultada 

para legislar. 

6. En México, los partidos politices constituyen 

el ámbito en el cual se lleva a cabo la lucha 

politica: En el pais toda lucha politica real 

está directamente relacionada con la lucha por 

el poder; y esta se legitima a través del 

sistema partidista. 

7. Los partidos politices, el sufragio, las 
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elecciones, los tres poderes, la soberan1a de 

los estados federales, y en genel".al t;.odo el 

aparato de la democracia tradicional' operan de· 
: '. _.: /.~ .. 

tal forma que las decisiones poÜticas. tienen . ; . ~ . 
muy poco, o nada, que ver· con·. 10~. ·_ln~d~los 

te6ricos de la lucha de partidos que 

institucionaliza el cambio· del poder. 

8. Desde 1929 en que se funda el partido del 

gobierno, éste no ha perdido nunca una elección 

presidencial; y son muy pocos los senadores y 

diputados de partidos de la oposici6n que 

llegan al Congreso. 

9. Al contemplar el conjunto del panorama 

hist6rico-pol1tico, se obtienen las siguientes 

conclusiones sobre la naturaleza, 

caracter1sticas e implicaciones del Poder 

Legislativa en México. 

La oposición, en las primeras etapas de los 

reg1menes revolucionarios presenta tendencias a 

ligarse con los grupos y clases derrocados por 
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la propia revolución, o con las fracciones de 

revolucionarios armados. As1, oposición en el 

legislativo y rebelión o golpe de Estado son 

fenómenos fécilmente asociables. 

Eliminar a la oposición en la Cémara para la 

supervivencia del Ejecutivo es el razonamiento 

pol1tico inmediato. Provoca una serie de 

medidas que derivan en el control del Congreso 

por el Ejecutivo. 

Las diferencias entre la camara heredada y la 

C!mara renovada son m1nimas y no son 

significativas; ya que el Presidente tiene el 

control, tanto de los diputados elegidos 

durante el sexenio presidencial anterior, como 

de los diputados elegidos en su propio 

gobierno. 

En general se observa que el sistema de 

equilibrio de poderes no funciona; pues hay un 

desequilibrio marcado que favorece al 

Ejecutivo. 
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